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INTRODUCCIÓN 

'Y los bc11dijo Dios, y dijo/es Dios: 
Fructificad y multiplicad, y henclzid la 
tietrr1, y sojuzgad/a, y sCJloread en los 
peces de la mar, y en las aves de los 
cidos, y en todas las bestias que se 
mueven sobre la tierra". 

La Toro -Bereshit 

Esta fué 1a primera consigna al hombre: cuida la tierra, sé señor sobre ella sobre todo lo que en 
ella hay¡ sin embargo pareciera que a medida que el hombre a ton\ado conciencia. de C5ta 
orden, menos se preocupa en proteger, en permitir el desarrollo, y exi..-.tir de todo lo que hay 
alrededor del ser humano e inclusive aun a CC'sta de su propio bienestar, pues todo es para él 
un entorno vital. 

El hombre como ser humane aún se ha menospreciado permitiendo que la tecnología, o 
propiamente dicho la máquina sea su señor, todo gira alrededor de ésta, su tie01po, su 
descanso, su planeta y también su familia, ha permitido que unos cuantos impongan sus ideas 
para regirse a ellas, no permitiendo dcsanollarsc como el artl5ta que es creador tlc cosas 
sutiles. 

Y s( en cambio se ha vuelto en el gran depredador, el que destruye la naturaleza, inclusive 
ufanándose de hacerlo. 

Es hora de que el derecho revalorice al ser humano como persona, como individuo, como dice 
Soler citado por Diez Díaz. "La decadencia del Derecho no es sing.una forma de nombrar la 
desvalorizaci6n de la pcrson.i humana. Este es el hecho biisico".l ), quizá esta valorización 
baga \'eral hombre mismo su importancia. y el papel que desempeña en el planeta tierra; el 
poder que le fue conferido para ser el selior de lo creado, entendiéndole como la facultad para 
gobernar, administrar, ordenar y planear correctamente lo que existe paca su propia 
subsistencia: es por ello qut: el quLh:lccr actu.:i;! dt:I ncrccho y específicamente del civil será 
permanecer fiel asf mismo rccogienrfo 1.i totalidad de las manifostacioncs de la persona. 

Para quien no lo comprenda o no lo quiera ar;;imilar tcndr(t que pagar el precio, que 
necesariamente también estará regulado por el derrcho, pues no se putde pasar por encima de 
lo valioso para el !ter humano, su vida, su integridad física su bkn~tar incluido el ~uidado de lo 
que naturalmente se le esta dando para subsistir, y disfrutar entre todo del tlcrccho a a 
contemplar la belleza. csccnica de un campo. 

t'I Uict Oíaz; Dcrt:chos de la Personalidad. Editorial Rcus, Madrid 1%3. l'ag 42 



CAPITULOI 

LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y LA ECOLOGIA 

A) DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

lntroduccl6n 

El derecho rige dos relaciones principales una se da entre individuos de la misma condición 
jurídica, mientras que la otra se da cuando existe un ente soberano actuando como tal; estas se 
encuentran sostenidas de las ramas del Derocho Privado y del Derecho P6blico 
respectivamente. 

Entre este tipo de relaciones hoy tomaremos las que se suscitan entre personas y que son de 
índole patrimonial 1115 cuales emergen del Derecho Civil para compaginarlas con esa rama del 
derecho tan poco estudiado y difundido en c:ste pals y que •e denomina Derecho Ecológico. 

Hablamos de Patrimocio, pero que tendrían que ver los bienes o las riquezas con lo ecológico, 
antes bien parecería una paradoja, acas.o no es cierto que comunmcnte bien lo relacionamos 
con la idea de riqueza y lo ecológico ccn árboles. animales, aire. etc; pero en raras ocasiones 
los rclacionnm~ con el ser humano. 

Pues bien la teorla clásica del Patrimonio nos dice al respecto: 'Es el conjunto de los derechos 
y obligaciones de una mrsona apreciables CD dinero, considerados formando una 
universalidad del derecho• ; sin embargo el patrimonio no lo constituye ni un solo bien ni 
mucho menos s61o son pecuniarios,. como bien apunta el maestro Gutiérrez y Gonzálcz el 
patrimonio lo constituyen la abundanciQ de bienes entendiendo que -t>icn o bienes significa 
utilitltd en su concepto mas amplio• (l) 1 lo que nos m\tcstra que el patrimonio no sólo 
constituyen objetos pecuniaiios-ccon6micos, sino todos aquellos bienes morales o no 
pecuniarios y que pueden recaer en objetos materiales o inmateriales a los cuales se les ha 
dado el nombre de 'derechos de la persona' o 'derecloos de la persvn.ilidad', que han sioo 
tutelados básicamente por el derecho pablico, 6ÍD que el derecho civil profundice realmente en 
el estudio de ellos, estando obligado a serlo pués C!to:; der-:clie-; nos hP.blan de los elementos 
csccnciales del ser humano. 

Que hombre no te gustarla dhlru!ar y aón Miber que en e1 devenir histórico su nombre, su obra, 
su honor, o r'eputación, su domicilio, su libertad, su integridad í(oc;ica, serán respetada.r.. 

El uso de un nombre no nos indica un lugar 1 un hecho hist6rico1 un relato, así si evocamos los 
nombres de Adán y Eva no es cierto que pensamos en la ctcaci6n, no ha sido para los hebreos 
tan importante el linaje que dedican en el primer libro de la Torá diversos capítulos para 
enunciar las $enealogías hasta llegar a Abraham con quien vcrcfudcramcnte comienza su 
historia¡ 6 al atar el famoso '"Himno a la Alegria• no recordamos a Bcethovcn, su compositor, y 
quizá también recordemos que al componer la sinfoofa en la que se encuentra inmerso este 
himno ~I se encontraba perdiendo la facultad auditiva, 6 al citar el nombre de Einstein ·no nos 
hace recordar la íórmula Em2 = C; y que la misma dió la base para la construcción de la bomba 

(1) Outi~nny Gonúlct, Ernesto. El P11rimooio, Editorial Pomla, Ja. Edición, Mbico, 1990. Pag. JJ 

12> obni diada, Pag.. 26 
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atómica, o bien mencionar a Piceas o inmediatamente recordamos que su obra pictórica¡ n 6n 
cuando muchos no la entiende, a dado la welta al mundo. Todos ellos han sido hombres, a los 
cuales se les ha respetado su identidad, su honor, •u prestigio, a6n los más repugnantes e 
illdignantcs, como Adolfo Hitler, les fueron respetados les derechos a la personalidad, como 
es necesario que se nos respete a todos los habitantes de este planeta. El re&pcto a los 
derechos de la persona o de la personalidad no tieoe antecedentes en el derecho romano pués 
en el sólo tenía importancia el respeto al derecho poUtico y no al derecho personal; es hasta la 
tpoca del renacimiento con la figura "potcstas in se ipsum" 6 "ius incorpus" que significa 
~estad sobre el cuerpo mismo, en donde tiene su origen, los iusnaturalistas manejaron la 
idea que estos derechos so& propios de la naturaleza humana y ¡>?r lo tanto preexisten al 
reconocimiento del E&tado ; es as! que fundado en este orden de ideas, y como acto politico 
y no juñdico, la asamblea constituyente franecsa de 1789, emite la declaración de los derechos 
naturales, inaliaoables y sagrados del hombre. 

Naturaleza Jwldlen de los DerecbO! de la Personalidad 

El principal dilema de la naturaleza de estos derechos versan en el hecho de que !\i estos 
derechos los ejerce la persona sobre sí misma o bien re deben de ejercer sobre la persona 
misma. la doctrina moderna ha dejado atrás la idea de que estos derechos se ejercen sobre la 
penona misma, para de CUpis n~ dice que estos derechos ~t~:Itcn f-º" .>bjeto tos modcs de r.er 
ffsicos, o morales de la persona• ¡ Castan Tobcñas dice qi:.e •et cbjetc ~fa los dercdos sen 1~ 
bLencs constituidos por dcterminndos atributos o cualidades P.sicas o morales, del hombre 
individualizadas por el ordenamiento jurídico" <51, Para Diez Draz afirma que "su contenido 
~ consiste en regular las diversas proyecciones psfqulCO! o tlsicas de la pcrroua misma' 

y Gu~nez y Gonzá1ez 11nico autor mexicano que ha tomado el tema nos die.e que fo.!
derccbos de la Personalidad oon "los bienes co!l5tituldos por dolcrminadas proycccioocs llsi= 
o psiqulcas del &er hum~ o pan algunos sujetos de derecho y que son individualizados por 
el ordenamiento jurldico" , quien ademll.s agrega que no puede estai de acuerdo con Ca.stan 
Tobcñas, porque para ti un bien es el que repre&eota utilidzd necesariamente proye<:Wda 
hacia el C>lerlor que puede ser sujeto de derecho, mientras qt<e el bien llamado cualidad o 
atributo no puede l5CI" objeto de dcrecbo como lo indica este autor, tampoco está de acuerdo 
con Joaquln Diez D!az porque éste sólo habla de proyecciones pslquicas o físicas, ñejando el 
concepto tan abierto que se puede !legar a creer que tambi~n son válidas aquellas que llegnn a 
acr nicitas por atentar contra los intereses de los demás miembros de la sociedad, por ello 
recalca que eotas cooducw a6n las de la persona moral deben &er individualizadas por el 
ordenMtiento jurídico, esto significaría que llegado el momento en que la importancia fuera 
tal que el ordenamiento jurídico comiderar(a pertinente tutelar. 

Claslllcadón de los Dend!os de la Pusonalldad. 

Realmente los dorccbos de la personalidad como dice N.i;¡soo no se pueden enumerar en 
forma exhaustiva, &ino que es conveniente enumerarlos (5J, él da una clasificacióo de los 

(J) Cutan Tobctiu, JoK. l.Ol I>crccboi de ta Perso!Ullid!td, Ed. Rcus. M9drid, \9S2. Pa¡.. 1 \y 12 

c:,? .. ~ado p:>r C.uta11 Totdu. Jo&4. LOI I>cmhOI de la personalidad. !nltitulo i:!di10.Ut Rcus, Mad~d., l9SZ 

l'> Obra ái.dl. PI¡. 25 

(f) Diez Dlaz. Joaquín. L Dctcda de la PersonaUdad o biencs de la Pcnona'11nstihllo Editorial Reus. Madrid, 
1963,h&- . 

(l) Gutllnu y Oont.Oct, llm<llo. El Palrimoalo. Ed. Pomla, Ja. É.lid6o. Mldco, 1990. P•¡. m. 
(1) Otado por Gtz y Conúlez., Emes to. El Patrimonlo.Editorial Pom1a. 3a. EJkión, M&ico, 1990, Ptg.161 
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derechos de la personalidad b3jo la concepción de que el hombre tiene un cuerpo y desea 
salvaguardar su integridad füica y que el hombre desea en el plano afectivo y moral, conocer la 
felicidad o al meoosvMr en paz y no sufrir atentados a su libertad, a su honor o la intimidad de 
su vida privada, quedando como sigue: 

A. Derecho a la Integridad Física. 

B. Derecho a la Vida Afectiva y Moral: 

!. La vida del yo 6 derccbo al hombre; 

2. La libertad; 

3.Elhonor; 

4. La intimidad; 

S. Los sentimientos de afecto y las convicciones religiosas o filosóficas. (S Bis). 

Otro tratadista citado por Gutiérrcz y GonzáJez es De Cupis, tratadista italiano que ha 
dedicado gran parte de su tiempo al estudio de los Derechos de la Personalidad, quien señala 
como rubros más importantes: El Derecho a la Vida¡ a la Integridad Física y que desglosa en el 
derecho a la .,;c1a, derecho a la integridad flsica, derecho a las partes separadas del cuerpo y 
sobre el cadáver; El Derecho a la Libertad; El Derecb.o al c.fionor a la reserva., Derecho a la 
Identidad Personal y Derecho morr.! de autor y del inventor ( >. 

Otado por Castan Tobeñas, Stemberg nos menciona que los derechos de Ja personalidad son: 
Derecho a la .;da, derecho a la Integridad Corporal, derecho a la vida espiritual, derecho a la 
propia imagen, derecho a la existencia particular a la vida privada y algunos otros ya señalados 
por otros autores¡ sin embargo es importante señalar que dentro de su clasificación existen 
derechos que tienen gran relación con la ecología y la protección al medio y son: el Derecho a 
~~~0el10~erecho a la Protección de los Nenias y el Derecho a ta Conservación y 

~1~r último reproduciremos b. cb5ificaci6n realizada por el maestro Gutiérrcz y GoDZález 

1 ~1 Citado por Gu y Gorwilcz. E!mc5to. EJ Patrimonio.Editorial Fornía, 3a. Edición, Múico, 1990, rag. 761 

t"I Gu1K~ y Gonúkz. Ema10. °'1n citada Pag.. 7t:JJ. 

tlO) Cutlln Tobcl'las, J~. 1 .os Derccbo5 de la Personalidad. 1nstituto Editorial Rcus, Madrid 1952. Pag. 2S. 

(11) Gu1ilrrez y GonzJlcz, Obra Otada. Pag. 762 
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D 
E 
R / í' 

Dcrtebo al honor o ttputad6JL 

E Detteho al Tltu1o Pruífl>lonal. •) Epistolar 

e A. PARTE 
11 SOCIAL <) Der«bo al W<rdo o• L. rtMn·a. b) llontlclll11rlu 

o PUBLICA d) Derttho al nomhrr.. (Cp.119). 

s 
'\ ~ 

Dcm:ho •la pfff(ocla rstllka. 
Dertd1os de con•hen•La. 

D 
E 

e. PARTE Al'EC11V A / •) Dem:bosde •') Famllla&rK. 
L 

l 
afrc:d6n b'J Dea.mislnd. 

A 

p •) Detteho a. la ,·ida. 

E b) Dere<:ho •ta ll~rlad. 
R <) Dem:ho a lu inltgridad ft.o¡ka 
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............. b') OlspcslcMn de parte5 del cuerpo. 
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L SOMATICA b=-
1 
D Denchoa Milite •') El cadá,eren sl. 
A " elaid.lnr b') Partff a.epanadas rlcl cadber. 
D 

Después de haber enunciado algunas de las clasificaciones sobre Jos Derechos de la 
personalidad. a continuación a &nalizarcmos: 

8) EL DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD FlslCA 

DeD.nlclooes 

Nos preguntaremos y lPorqut estos? y la respuesta es porque son derechos cscenciates para 
todo ser y son los más afectados cuando degradamos el ambiente y Jos más citaJos ¡)Qr los 
autores. 

El Derecho a la vida es el má.o; esccncial de lodos los derechos de la personalidad, sin el cual 
los demás no podrán existir, es por lo tanto un derecho independiente, autónomo y de 
contenido característico, es un derecho subjetivo períecto. 

ll11 Gu1iim.z. y Goru.álct, Obra Citada. Pag. 762 



Hay ocasiones en las que este derecho a la vida puede exponerse por estar justificado el 
motivo, como sería salvar la vida de otra persona a eruta de la propia, y en otros como los 
contratos deportivos en los que por su naturalc7.a se expone la vida como sucede en el 
pugiHsruo, en las carreras de automóviles, en los toros o con los trapecistas¡ o bien cuando por 
una intervcnci6D quirúrgica se corre el riesgo de no salir con vida; en otras ocas.iones el riesgo 
de perder la vida es impuesto por la ley, como cuando el derecho a la vida se pone al servicio 
de la colectividad al defender la patria. 

C.:on lllÜO lo expuesto manifestamos que el derecho a la vida es el hecho de vivir, de continuar 
con una calidad que se originó en el m1;1:~cnto en el que ~c1 ser humano nace, pues antes no se 
puede decir que se tiene ese derecho· (I ) ya que cuando se es concebido el "Derecho crea un 
centro de imputación normativa respecto de ese futuro ser humano y le protege, pero no le da 
un derecho a la vida" <13>, antes de este derecho se tiene c1 derecho a nacer, y a nacer 
intcgramentc para poder disfrutar de este derecho a la vida, porque no es justo que quien ya 
está disfrutando de este derecho tenga que sucumbir por tener los pulmones llenos de plomo 
que ingirió a tra.,,és de su madre durante el período de gestación o bien \Ívi{ con anomalras 
cong~nitas, como retraso mental por la alteración del sistema nervioso cc:ntral 1-'l, que por una 
alta concentración de Bióxido de Carbono se le obstruyan las vías rc..c;piratorias y ocurra el 
deceso y no sólo en mcnorc!'I porque lo mismo puede suceder i..:on juvL:ncs que con <1dultos y 
anci • .mos. rcílexiocemos un poco, lSerá posible que por negligencia, error, dolo o ignoranda 
tengamos que ver menoscabado nuestro derecho a la vida, un derecho que ni siquiera se 
encuentra protegido por la leglslación civil? 

Cna vel salvaguardado nuestro derecho a la \ida lno tendremos derecho a \ivir dignamente? 
con respeto a nuestro cuerpo ~in que sufra ataques injustos que lo coloquen incluso en peligro 
desaparecer; claro que sí. aunque en ocasiones deberá en beneficio de la colectividad recibir o 
resentir alg(In ataque en aras de un interés legítimo catalogado siempre por la ley. 

Nos dice Gutiérre:~ y González al respecto de la Integridad Física: "es la proyección psfquica 
del ser humano constitutdo por la exigencia a los demás miembros de la colectividad,(&j 
respeto a su cuerpo y que regula y 5anciona el ordenamiento jurídico de la época 
apuntando que esta proyección psíquica se trata de la defensa del "yo~, de la idea de que se 
respete su integridad fl'sica, y que se la exige a sus colaterales, provocudo quizás por ese miedo 
que tiene anccstralmente dt: suírir algún daño a su organismo. 

Frecuentemente la violación del derecho a la integridad personal sólo se encuentra sancionado 
en el código penal, sin embargo aUn dt:ntro de este, y como bien dice Castan Tobeñas •ta 
protección del derecho a ta integridad corporal tiene car5.cteres atenuados o imprecisos en 
alguno!> cao:.os especiales como el de las lesiones causada.s por trHamiento médico-quirúrgico, y 
el de la~ lesil1ncs depor¡ivas en las cualcs1 por di••ersos motivos, puede faltar el elemento básico 
de la antijuridicidad~ < 6l. Aunado a esto se encuentra la existencia de hechos ilícitos civiles 
violatorios de la personalidad que son "delitos civiles" pero "no penales"¡ el ejemplo lo 
constituyen unos jo\'cnes que en 1971 íueron investidos por un abuso de autoridnd a los cuales 
le~ fue cortadn su cabello, atentando de este modo, contra sus derechos de la 8~sonaHdad 
llamado.e; derechos a la presencia estética y derecho a la integridad corporal ¡ a mayor 

tl!IGutic!rreiy Gon1álc1, Emtsto. Ohracitada Pag. 914 

IHI GutiCrrcz y GonzJle1., Erntsto. Obra ci11d11 P¡ig. 915 
1111 

Para mayor inrormaci6n wbrc el tema, er.U.tc el iníorme 1c!cnico No.1·11 elaborado por la Maestra en Cicnciu. 
i:Jha ltcycs. Maldonado y lii Dra. lrma de León Rodríguez; denominado:•t..a acción del plomo en el reto durante la 
gestación yen el t'illo Rcriln Nacidoº. Ese. Nac. de Ciencias bio16gicasllns. Po\i1éc11iro Na\. 

11
'1 CiutiCrrct '1 Cinnnilc1. Em~to. OhrJ cilada. l'ag. 942 

11 "1 t·a~uan1i.lhcl'las, JOM!. l.llS Derccho.\ de la l'crsonalidad. Instituto Editorial Reus. Madrid. 1952, Pag. 37 
11

' 1 l'1emph1 tomado de <huiérrczy Cion1ále1 .. Emcsto.1~ l'atrimonio. Ed. Pom11, 3a. &lidón, Mcxko, 1990. 
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abundamiento Diez Díaz nos dice; "Diversos atentados a la integridad ffsica de las personas a 
pesar de que ofici:l1ntl.lntc. no pueden calihcarsc de delitos infringen el derecho civil 
correspondiente. merecen la consideración de ilícitos y en dcfiniti\'a originarán repercusiones 
privadas" ... "Así por ejemplo la persona que corta el cabello a otra sin su consentimiento no 
infringe cspcdatmcntc articulado penal, pero con todo incurrirá en rcsponsabifühd civir(IS); 
pero no olvidemos que en ocasiones habrá que ceder estos derechos en beneficio de la 
coJcctividad y lo podemos ver con e) siguiente ejemplo cuando se hace obligatorio el corti.: de 
cabello, porque existe d eminente riesgo de propngarsc una grande epidemia llamada 'íifo" 
presente siempre al desencadenarse guerras, hambres y en las prisiones de los barcos, y por lo 
que no sólo se corta un poco, sino que hay que hacerlo a •rape'\ debido a que el animal 
portador de esta enfermedad se haya en el cabello. Otros casos que se presentan con mayor 
frecuencia es el de 1as vacunas ó en la amputación de alg6n miembro de) cuerpo por salvar la 
\Ída, en cuyos casos las lesiones corporales se encuentran válidamente justificad:1s, lpcro lo 
!iun? cuando tenemos que andar con los ojos irritados, mucosidades en garganta y nari1., con 
síntomas de insuficiencia respiratoria, o bien con afectaciones dermatológicas por la poluci6n; 
o bien con molestias gastrointestinales por haberse contaminado las aguas 6 d sucio. 
Pcns ... mos, reflcxioncmo,.c;. 

Reflexiones 

Si pudiéramos contar con un código civil que tutele los derechos de la personalidad, sobre 
todo el derecho a Ja vida y a la integridad física, podríamos exigir un mayor respeto para 
nuestro ser, como exigimos eJ respeto n nuestra propiedad, y que realmente lo podemos e,_igir 
porque se encuentra tutelada bajo todas las csícras, constituciona1ntente la encontran1os 
protegida bajo una garantía individual plasmada en d att. 27¡ la encontramos protegida al 
sufrir un menoscaho cuando en el Código Penal se tipifican los delitos de robo, despojo, daños 
en propiedad ajena entre otros y por 6Jtimo la delimita perfectamente en el código civil. No as( 

en los derechos de la personalidad que si bien algunos se encuentran protegidos por garantías 
constitucionales y otros protegidos por el código penal, no existe su perfecta regulación en e\ 
código civiJ.¿Po1qué será que sucede esto? i.Porqué no habrá una delimitación d:: carh uno de 
los derechos de Ja personalidad'? Qui7.á sc deba a que como 1icc el maestro Guliérrei y 
Gonzálcz: ~todo se ha enfocado desde el punto de \isla "colectivo", pero no con fines de 
protección a la c-.>lccthidad, sino a lo que die~ que Jo encarna: El &tado", por Jv taT1to el 
derecho se elabora en función de paternalismo estatal, que !i..'llo es la ficción desde el cual la 
clase en c1 poder maneja. bien para ll:!\'<lr a un pucb:o a la grnndcz.a o "bien lo hunden como lo 
hizo Hitler otvid<\ndosc del ser humano~ (11;1, conjugado con lo que Borrcl1 M•tdd <licc; 
"'Cuando la humanidad llega a un nivel insospechado en le!\ progresos del orden tcicnico, 
cuando ha descubierto los secretos de 1a materia juega con las fucrus en eUa enceu "'da .. , :nás 
pequeño se encuentra el hombre como persona indi\idualmente considerada como sujeto de 
derechos y de obligaciones. El mundo va deshumanh.ándosc, el !\Cr racional se con\ierlc en 
número .. , y unos pocos individuos sientan doctrinas que la inmem.a multitud sigue ~in pensar, 
sin analizar como autómatas¡ ya no es el artista creador tic las cosas sutiles, es el servidor de 
una máquina y el engranaje de una fáhrica; el robot, mecani1.aciOn que suprime el ~pritu; la 
gran ma!>.a anónima, !\ÍO pensar ni querer propio, que la arrastra a cualquier vicnto ... "l . 

11~1 C11ado por Ciuliérrtz.y Gonúlcz. Ernesto. El l'alrimonio, ln1cgridad Física, Editorial rornln, JJ. Edición. 

Mcxko l990Pag.'>'l. 

t19
i GuliérrCL y Gonúltz. Erncs10. Obra thada Pag. 911 

l:OI Citado por Dic1 Diai, Joaquín. ¿ocrcchos de la Personalidad o bienes de la Persona? ln1tituto l!diloria\ Rcus. 

Madrid. 196J, Pag.44 



Nos toca ahora a nosotro~ humanizar el derecho y no seguir siendo objeto de uso, la decisión 
es vivir en este planeta o morir juntamente con el. Aún e.c;.tamos en la posibilidad de pedir que 
se nos proteja el derecho a la vida, a nuestra intcgridatl f(sica, a nuestro nombre, a la 
disposici6n de nuestro cadáver, etc. 

Podemos lograrlo y sobre todo nosotros a nosotros mismos protegernos, asegurar nuestra 
existencia si protegemos nuestro ambiente, si tomamos conciencia que al cuidar el medio 
donde habitamos estamos otorgándonos una oportunidad para conti nuar con la vida y la de 
todos los seres que comivcn con no~otros. 

¿pero realmente que es el medio ambiente? lQue relación guarda éste con la ecología y estos a 
~u vez con las ciencias ya naturales, ya sociales? 

CI EL MEDIO AMBIENTE 

C.:onctplo 

El término di: Medio Ambiente fué empleado por Etiedne Geoffrox Saint Hi1airc desde 1831 
para rckrirsc a las circunstancias que afectan a una formación concentrada, cabe hacer 
mención l¡ue este término es un pleonasmo pues basta utilizar algnoa de estas dos palabras 
para indicarno.~ las mismas circun!itancfas: para Enrique Lcff el concepto de medio est.i. 
implfcito 1 .. n el objeto Je la biologta l!Volutiva, de la antropo\og(a estructural y de la economra 
po1í!icaC2 1• 

Sin cmhargo, es precisamente en la biología donde surge expHcitamcntc para indicarnos el 
entorno o el ambiente como un sistema de conexiones que circundan y conjuntan "centre~ 
organit.adores· de ciertos procesos materiales los cuales pueden ser biológicos, económicos o 
cultuulcs. 

El ambiente hl delinimos como el cllnjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre 
que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

La Ley Federal de Protección .il Ambiente lo wnceptualiza como "el conjunto de elementos 
naturales, artificiales o inducidos Jll r et hombre¡ f{sicos, químicos o ~ológicos que propician la 
c.:xii:.tencia, tr;msformación y desarrollo de organismos vivos" Art.4'. ( ) 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente es mas concisa y clara 
en su Artículo 3'., lo define como Mel conjunto de clcml!ntos naturales o induciJos por el 
hombre que interactúan en un espacio y tiempo determinados~ (2JJ_ 

En la~ anteriurci:. definiciones normativas se le define únicamrntc desde su aspecto biológico, 
~in considerar la enorme ingerencia económica o antropológica que tiene, pues toda afectación 
en el medio repercute directamente 1..:n estas á.rcas, sobre todo como lo expresa la última 
definición se afecta un espacio en un tiempo determinado en tal forma que ocasiona daños, a 
hienc.1ti muebles, inmuebles y a los seres -..i\'os, sucede tan rápidamente que cuando se percatan 
de ellos, es porque el mal se encuentra avanzado; y la prueba de los daños se encuentrnn en 
muchas esculturas y obras arquitectónicas, un ejemplo notable lo tenemos en la rápida 
degradación que han sufrido las ciudades de la antigua greda a causa de la contaminación. 

t!I) t.cH. t:nriq1.1c. Ambiente y Af1ic1.1larón de Ciencias. UNAM, Mbico, 1985. Pag. 18 

1 ~1 11:y l"ederal de Protección al Ambiente. Editorial Ponila, Mbiro, 19'86, Pag.8 

l!.'111:y General de Eq1.1ilibno f'.('O\ógkoy la Protección al Ambicn1c. SElHJI.!. México, 1988, Pag.34 
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La Ecología y el Medio Ambiente 

La primera palabra que tenemos que conocer es Ecología, pues bien, esta proviene de la raíz 
griega •aikos• que significa casa y de •togas" o tratado, de esta manera entendemos a la 
ecología como el estudio del habilat o ambiente natural. 

Se habla que ta ecología como ciencia se dedica "al ~~dio y funcionamiento de la naturaleza y 
su intcrrcla.::ión entre los organismos y su ambiente" . 

Considero que 1a definición más apropiada es la que nos dice que la Ecología es la ciencia que 
fisJ)~dia la ~totalidad o tendencias de las relaciones entre los organismos y su medio ambiente" 

Podemos drcir que el ambiente lo constituyLn todos los dementas naturales o indu~idos por el 
hom\,rc; mientras que ta ecología es la ciencia que se encarga del estudio de estos elementos y 
su relación con los seres vivos que se ven aícctal.!1,,s por esto~ así como pcr las condiciones en 
que se encuentran, reforl'.ntc a la abundancia y distribución que lumen dentro de una 
determinada área c.."pecifica a In cual llamamos casa o medio. 

Concordando con Ramón Mart(n Mateo en su Obra de Derecho Ambiental afirmamos que 
existe una interrelación entre la sociedad y el ambiente, pues si en ellas se presenta algún 
cambio pcir mfnimo que éste sea se incide directamente en la ecología y en la economía 
quienes a su vez se proyectan en la poUtica y en el derecho que en última instancia no son sino 
I~ imagen de los postulados valorativos de un grupo o la sfntesis de la respuesta de adr.:cuación 
<-•l. 

Y aún cuando el hombre viviera sólo, COLilO un anacoreta1 el hombre tiene necesidad de 
relacionarse en el ambiente, y depender exclusivamente en estos casos de los animales y 
plantas del habitat que eligió para su subsistencia. creando sus propias leyes. 

Por In cual el derecho es la síntesis de todos los factores que se presentan a su alrededor. 

E1 estudio de la ecologfa necesaria1nente nos lleva al estudio del medio ambiente, por ello es 
que todas las ciencias rc1acionadas con la vida y el ambiente se interrelacionan aún con las 
ciencias Uamadas exactas, como pueden ser las matemAticas o la estadística. A continuación 
veremos como lo hacen una con otra en el e.studio del ambiente. 

D) MATERIAS AFINES NATURALES Y SOCIALES 

Las Ciencias son constituidas por toda la formulación de teorías de conceptos, la construcción 
de m~todos de experimentación, y de ~campos de validación del conocimiento", nos permite 
conocer la estructuración y organii'.ación de ciertos procesos que mueMra la materini nos 
permite entender las leyes de regularidad en la que se sucede el ícnómcno, así como el 

fl.JJTucr. O:t\id F., lliclionaryor Dangcrous Pollutants, Bcology and Environmcnt, Industrial Pre» lns. Pag. 112 

':~:~~:~~ª~~'. ~~~~~~~6~~M't;t!:1f~5t~r:~~~1..~~~0~t~%·0~¡~~6n:r ~;e~~ ~~~i~n~~1~1¡~f~s'ii:!~~°:~ 
l!&tudit)ldc Administración local. Madrid 1977, Pag.63y M 

l!ll ;\tattin Mateo, Ramt'in. Derecho Ambienta\. l~ita lnstilutodc Estudios de Administración local. Madrid 1971, 

l'.ig.63yM 
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cslablecimienlo de parámetros y el campo donde se podrá contemplar los procesos de 
proúucción, reproducción y transformación y mutación biol6gi.ca, además de permitirnos 
conocer "los procesos de simbolización culturales de signiflcat:ión idco1ógie<1" <26>. 
El jurista no puede qucd;m;c al margen de los acontecimientos del mundo actuaJ y 
necesariamente necesita estar a Ja orden de Jos sucesos económicos y c~ológicos que se 
originen, de otra manera le serla imposible catcgorizar adecuadamente 1as técnicas jurídicas 
de protección amhiental sin comprender el funcionamiento de los sistemas naturales y sociales 
sobre Jos que va a incidir las conductas que se pretenden como norma. Coincidiendo como lo 
que dice en su primera ley ecológica bá.sica: 'Todo está conectado con lo dcmá.s~ (ZS), 

Lai; Ciencias naturales se relacionan con la biología, ésta es la ciencia de la vida encargada <le 
cMudiar las relaciones existentes y ímura.c; entre los organismos y sus medios, dentro de la cual 
hasta hace poco tiempo se consideraba a la ccologfa como biologfa del media ambiente y era 
estudiada como una cspcciafü.aciún y sólo como parte intcgranlc de las materias. • 

Ahora la ecología ha avanzado, de una dhisión de las ciencias biológicas hasta con\'ertirse en 
una ciencias principal intcrdíciplinaria que agrupan a las ciencia biológicas., físicas y sociales. 

Entre otras ciencia..~ relacionadas con la biología se encuentran aquellas ciencias naturales 
como la biologfa molccul.u, biología del desarrollo, la genética., así como las relacionadas a la 
historia natural como son la morfología, fLc;io1ogía, de la\ clases específicas de organísmos 
como la zoologla, micología, enlomatologfa y la ornitología y por tíl~ímo con ciencias 
encargadas de sislemas de los organismos más pequeños la proto1..oologfa < 9', como podemos 
ver desde el sistema biológico mayor llamado Biósfcra tienen interrelación en el cual siempre 
estará involucrada 1a materia y la energía. 

Y por ende con la botánica y la agronomía quienes \'en una disminución de Ja producción por 
el empobrecimiento de la tierra, o bien "enfermedades" que no csttin permitiendo el correcto 
desarrollo de las planlas. 

Otras ciencias in~olucr.adas son la oceanografía, quien fué la ciencia que se adelantó al estudio 
del medio ambiente, quizá por ser el mejor vehículo de materiales; pues el csrudio terrestre es 
sólo de unas décadas a la fecha; !<1 geografía física, la climoiologfa, la hiogcograffa y la biologia 
marina cnlrc otras.. 

Tiene relación con las ciencias sociales como la Ecología Polílica, La cual es la con\lcrgcncia 
entre 1a esfera política y 1a esfera cco16gk..i. tiene su expresión práctica en 1n formula 
conceptual de Ja seguridad Ecológica. Con la segurid.'.ld EClilógica 1a cual presupone la 
reali7..ación de un sistema de mcdjdas. legislativas,. organizativas, y económicas en el marco de 
una amplia cooperación a csC31a global y con arreglo al derecho internacional. 

Así mismo se relacionan con Ja Biomcdidna Ambiental. Encargada de los efectos biológicos 
de la contaminac:6n y sugiere la introducción de correcciones en los compartimientos sociales 
para cvilar resultados no deseables {JO). 

Inclusive con la ciencia política, pues ésta como análisis crítico del fenómeno polhico y de las 
instituciones originadas por éste, dá su punto de vista sobre los pasos o determinaciones que 

t:r¡ J..erJ,t!nrique, Ambien1c y Ar1it\ll11ción de ciencias. UNAM, Mb:ko, 1985, P1g6 

1~ 1 Manfn Mateo. Ramón. Derecho Ambiental. IMlilutodc Adminimac:ión Lixal. M.11.!rid, tm, Pag.10 

l?'J) Odum. 11ugenc 1'. r-..colog{a. Ediloria1 lnterameric:ana, la. Edición, México, 1972. Pag. l y ,.ucs. 

1"'1 M .. 11in Maleo, Ramón. Derecho Ambien1al. lns1itulo de &ludios de Admini~tración Local. Madrid, J977, 

l'ag.11 
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da el estado en materia de medio ambiente. En cuanto a Ja medicina es de suma importancia 
pues como \'Cremas en el siguiente capítulo la incidencia de contaminantes en el ambiente es 
perjudicial a la salud del ser humnnv originando como consecuencia un aumento en el índice 
de mortalidad. Sin olvidar la mcrlicina \.'Ctcrinaria zootccnista, que está actualmente 
encargada de proteger a los animales de las aíectccioncs, que suírcn por causa de exceso de 
contaminantes en la atm6sfcrn.. 

Por otra parte, tenemos que la pal~bra ecología procede <le la misma ra(z que la palabra 
cconom(a, la que trata de ·manejo de asuntos," por lo que cstn intimamcntc ligadas, se 
relaciona con la <tdministración del trabajo del hombre y con In ecología a través de la 
econccología que se interesa de1 <lesarro1lo de la naci6n, pero sin agredir al medio ambiente, 
implic<1 Ja calidad en el control de la cantidad, puesto que el ser vivo requiere de alimento y 
cner~ia para existir. 

También tienen relación cor. las técnica~ matemáticas en la apfü.ación del análisis m;.,tcmático 
a lns procesos ecológicns, al estudiar las poblaciones humanas, los censos y tus probabilidades 
e.le muerte, bajo la premisa, si existe un crecimiento de población es porque existen recursos. 

La disponibilidad de po<lt'rosos ordenadores ha conducido a su uso frecuente p0r parte de la 
ecología, bien para el manejo de grandes cantidades de datos, o bien para dar forma concreta 
a modelos <.-onceptuales, .c;imulando con la máquina el funcionamiento ideal dd ecosistema y 
viendo si los resultados previstos por la hipótesis concucrddn con las observaciones heche.s en 
la naturaleza. 

Con b. moral y la ~tica por cuanto que el ser humano debe comportarse frente a su ambiente 
de acuerdo a sus convicciones y sus obligaciones las cuales necesariamente deben de estar 
orientadas a la protección y mejoramiento del medio en que vive. 

Y por último con el derecho la cual como ciencia cúspide sólo se encarga de regir al hombre 
en sus actos externos y sus efectos, aún cuando c!"los puedan ser lejanos e inciertos, que se 
encuentran aprobados o rcprcbados por los diferentes conjuntlJS de normas. 

Concluiremos diciendo que la Ecología y el medio ambiente representa el estudio de los 
pobladores de la tierra, incluyendo plantas, animales, microorganismos y el género humano. 

Micnlras que el derecho no puede subsistir sólo como ciencia terminal, sino que requiere de 
pactos con todas las áreas que tienen el conocimiento extra legal, como las ya mencionadas con 
anterioridad as( como con la antropología, la psicología y la sociología, y que proporcionarán 
la base y sustento de sus determinaciones. 

A continuación trataremos todo lo relacionado a la contaminación y su afectación al medio. 
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CAPITULO U 

EL HOMBRE DEPREDADOR 

A) CONTAMINACION. 

Con<tplo. 

La palabra contaminación nos habla de infectar, ensuciar, corromper o alterar algo, bien sea 
materia) o inmaterial, que no pcrmilirá el correcto funcionamiento de aquello que est 
sufriendo la alteración. SS esto significa que el ambiente en el que 'rivimos sC encuentra 
alterado por sustancias o elementos químicos que en la actualidad }'a no lo puede asimUar, 
produciendo un desequilibrio porque afirmo lo anterior; pués hieu, porque desde Jos orígenes 
de la tierra han existido las mismas sustancias y compuestos químicos que ahora dañan n la 
naturaleza, sin embargo, estos no representaban el grave peligro que ahora representan, ya que 
eran asimilados por Jos di\'crsos procesos qulmicos, físicos y biológicos existentes en ella; sin 
embargo en la actualidad el desarrollo del progreso tccnoMgico, la revolución industria) y Ja 
falta de conciencia ecológica han motivado Ja p1 oducción en tal cantidad Oc diversos 
compuestos que la naturaleza va no IC\s puede digerir, mucho menos u~ .lquellos que son 
producidos por el hombre pero que el ni siquiera ha conocido o estudiado, ignorando )as 
r~percusiones que puedan originar al equilibrio ecológico. 

Contaminación.ª Es un cambio perjudicial en las características flsicas, químicas y biológicas 
de nuestro aire, ti~Ra o agua que afecta o afectaría todo a su alrededor. 

·Los. clcmc¿i\os de contaminación son los residuos de co~as que hacemos, utili7..antos o 
arroJatnos• , 

Contaminantes 

Uno de los conceptos personales que en materia ambiental pudiera dar de 1o que es 
conlaminantc sería.ª Es todo aquello que altera o modifica sustancialmente al ambiente en el 
que vivimos. La clasificación de los contaminantes ambientales pueden ser en: no degradables 
y bio<lcgradabks. 

Los Contaminantes Biodegradables son todas aquellas swtancias que cuentan con mecanismos 
de tratamiento n:ituralcs para su degradadón, sin olvidar que dentro de esta categoría se 
cncucnlra la contaminación 11amada térmica o por calor, este tipo de contaminantes. permite 
ohscrvar fa capacidad sorprendente de la naturaleza para absorber los elementos constitutivos 
de los llamados de..-.pcrdicios o desechos; sin embargo, cuando se ex.cede de la capacidad <le 
c.lcscompmici6n o dispersión de estos elementos. se presentan serios problemas por el 

IO Odurn. l:ugenc P. &:-ologfa. Nueva Ecfüorial 1n1cramcricana, Ja. Edición. Mtxiro, 1984, Pag.476 
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envenenamiento del sistema originado por la cxistenda de la "dcmasia de una co~a buena~; 
mientras que si Ja entrada es moderada proporcionarán energía n través de la materia 
orgánica, o elementos nutritivos por los fosfatos. carbonal<ls y otros propiciando la 
producrividad del ecosistema. 

Los conlaminantcs No Degradablcs los constituyen todos aquellos que no se degradan o que lo 
hacen lentamente en el medio natural, entre ellos podemos enumerar "los materiales y venenos 
como los botes de aluminio, sales mercuriales, las substancias químicas fenólicas de cadena 
larga y el D.D.T: ... , para •!Stas "substancias no existe un proceso de tratamiento natural aiguno 
desarrollado que sea succptiblc de compensar la intensidad di: suministro del hombre al 
ccosistcma"C2). 

Rl CONTAMINACION DEL AIRE 

El aire es un término que aún no se encuentra definido, pero está considerado como la capa de 
Ja atmóícra en donde los seres VÍ\·os desarrollan sus procesos biológicos normales y como 
término se utiliza para describir la mezcla de gases que existe en una c•~pa relativamente 
delgada alrededor de Ja tic:rra; cuando se le aiiadc swtanci.\S mayores a las que naturalmente 
contiene, puede sufrir una alteración 6 modificación que llegan a causar efectos mensurables a 
seres humanos. a :os animales, a la vegetación o a los materiales. 

Los Contaminantes del Aire 

Los contaminantes del aire se pueden incluir en dos grandes clasificaciones: los gases y las 
parlfculas. Las partículas son arrastradas como sólidos o llquidos. Los gases son materiales 
que a las temperaturas y presiones atmosíéricas usuales se encuentran en forma gaseosa. 

El ser humano respira un volúmen por dia de 12,000 litros C3), de aire, cslc penetra en los 
pulmones.. recogido por cientos de pequeños receptáculos de tamaño de una milésima de 
milímetro, pero si éste se encuentra viciado llegará a inutilizar estos receptculos ~onando 
diversos trastornos, no solamente a humanos, sino a todo ser vivo. 

Y son precisa.mente las normas de calidad de aire, que a continuación explicamos, las que nos 
establecerán Jos límites que puede recibir el ser humano. 

Las Nnnnas dr Calidad dC"I Aire 

Especifican loo; ni\'clc~ máximos de contaminantes que no deben ser excedidos en el aire 
amhicntal n lin proteger a la población de sus efectos adversos. Las normas son emitidas para 
toe.Jo~ aquello~ contaminantes que les ha publicado los críticos de calidad del aire 
corrc~pondicnlcs. 

l!J Odum, l:ugcnc. P. Obr11 rhad.I. Pag. 478 

PI l lolgtrS1rohm. ~lanual de l!l.lucación Ecológica, Editorial Zcro,Madrid Es pana, 1978, 2o. r!didón, Pag. 98 
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Enlcndicndo como "criterios de calidad de aire~ como las relaciones cuantitativas enlrc la 
exposición a un contaminante y d riesgo 6 magnitud de un efecto imiescablc en circunstancias 
cspccUicas definida~ según tas variabJcs de los individuos expuestos o receptores" (4) tos cuales 
nos proporcionarán las bases cicntflicas para la selección del valor de la norma; 
permitiéndonos dos tipos de normas: las primarias, cuyo propósito t!S proteger la :;;alud 
pública, e incluye un margen de seguridad; y las secundarias, cuyo propósito es proteger el 
bicncs:ar público (nora, fauna, bienes materiales, e inclusive aspectos estéticos). 

En tcorfa el análisis debe de partir de los cfoctos negativos o deterioros que un contaminante 
puede producir, (muchos de los cuales no pueden evitarse) pcrmitiendonos cstab1cccr una 
relación de los erectos adversos que deben eliminar. La norma e.le calidad de Aire tiene dos 
componentes, que son: Ja concentración del contaminante y el tiempo de medición cuyo valor 
se fija según el tipo de receptor o individuos en ñesgo, por lo que, el cíecto nocivo no 
dependerá únicamente de su concentración sino de la permanencia de estos en una área dada. 

Podrían especificarse normas, para el ca~ de exposiciones breves y otras para exposiciones 
prolongadas; porque las altas concentraciones de contaminantes en periodos breves pueden 
provocar riesgos agudos, mientras que las exposiciones prolongadas pueden ocurrir riesgos 
crónicos. 

En México no se han revisado los criterios de la calidad del aire durante varios años a pesar 
que los que se tienen se elaboraron para sitios de altitud más bajos; por otra parte y con estas 
bases Ja norma de calidad del aire vigente sólo establece Hmitcs específicos para los 
contaminantes de interés en promedios ~~rarios 6 de veinticuatro horas, según el caso, sin 
considerar la repctibilidad del fenómeno. ) Permitif:ndonos considerar solo el erecto agudo, 
pero ignorando el crónico. 

A continuación se presenta la norma mexicana de calidad del aire. 

CONTAMINANTE PERIODO MICROGRAMOS POR M3 DE AIRE 

Partk:ulu suspendidas lotales (PSI) 24"5. 275 
Dióxido de Azuf"' (So1) 24"5. 0.13 
Ozono (OJ) lbora(ppm) o.u 
Mon6xldo de Carbono 8b!.(ppm) 13.0 
Dióxido de Nitrógeno 1 bora(ppm) o.z1<6l 

1' 1 Dr. Ouliérrcz A. Jléc1cr. lttvilión de las normas de calidad del aire, panfculü su1pcndidas letales,. bl6xido de 
•turre, ozono, bióxido de nilrógcno y mcnóxldo de carbono. Ponencia. Dirección Gral. de Ncnnalividad y 
Regutaaón l:COlógia de la SE.DUE. Octubre, 1989. Pag.S 

1 ~ 1 <ionr.JilC1. Garcia, Rcgeho. Ponencia Situación Actual de Contaminación A1mosíirica en la zona Me1ropolh.ana 
de la Cd. de Méxiro, S.D.N., Máiro, 1987 

1111 
Dr. Guliérrez A. lléctcr. Ponencia. Criterios de Calidad del Aire para ta aplicación de plan de contingencias y 

emergencias amhicntalcs, Noviembre, t9SS, SEDUE, rag. 13 
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La .'\,E.O.U.E. con fundamento en las normas establecidas ~n el cuadro anterior y bajo el 
nombre de Indice Mcl.-opolilano de Calidad de Aire (!MECA) establece la siguiente labia de 
cquh·alcncias para relacionarlas con los daños que se pueden ocasionar a la salud. 

1MECA too,. Concentración iguul a la establecida como la norma de cafü.lad para el 
contamir.antc. 

IMECA 200.· Concentración igual al nivel considerado como alerta interna para la 
SEDUE, ya que pueden existir daños al ambiente. 

IMECA 300.· Concentración igual al nivel de ALERTA, debido u que se incremcnta'la 
prob .. liilidad de daños al ambiente. 

IMECA 400.· Concentración igual de Al.ARMA, en el cual existe mayor riesgo de que 
se presenten daños al ambiente. 

IMECA 500,· Concentración en la que se tiene certeza de que existen daños 
significativos a la salud. 

A través de esta tabla de equivalencia, para cada contaminante, permite calcular los valores 
diarios que son registrados por la red autorn.°'lica de monitoreo atmosí~rico de donde se 
obtiene el valor promedio por zona para cada contaminante que reciben el nombre de 
.!iUbíndiccs¡ el contaminante cuyo subíndice tiene el máximo valor se le denomina contaminante 
c.::rftico el cual se reporta con el valor IMECA correspondiente. 

Con el fin tic que la población pudiera entenderla i:;e realizó la siguiente tabla: 

CALIDAD DEL AIRE IMECA INFORME A LA POBLACIÓN 

Buena O ·SO Sltunclón muy ruvorublc 

SallsractorJu 51-100 Situnclóo farnrable para lu 
reallzaclón de todo tlpn de 
actividades. 

No sutlsíactorla 101-200 Aumento de Molestias menores 
en personas seoslbles. 

Mala 201·300 Aumento de molestias 

e lntoleranclu. 
Muy mala 301-500 Apuriclón de Dh·ersm; síntomas 

e Intolernndu ul ejercicio tn 

la poblnción suna. 
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Todo este c6mulo de contaminantes recibe en Ja actualidad el nombre de "Smog", el cual y unu 
vez reunidos un conjunto de elementos provoca la tan temida -sobre tocio en esta ciudad
lnvcrsi6n Térmica la cual ha originado la muerte de ciudadanos de diferentes países, Jos 
ejemplos más conocidos son Los Angeles, California, y Londres, Inghltcrra, en donde se 
produjeron en el año de 1952, la muerte de 4000 personas; a continuación hablaremos de estos 
términos así como de las íucntcs que originan la contaminación. 

Smog. 

La palabra Smog se usó para describir Ja mczcl/i que se hace entre el humo y la niebla derivada 
de dos palabras en inglés "smokc" y "fog" < >, en la actualidad se empica para describir 
cualquier tipo de contaminación atmosférica ya sea que contenga niebla y humo o bien la 
mezcla de \'arios compuestos qufmicos, óxidos de nitrógeno (NO), hidrocarburos reactivos (N 
M H C) y Ozono (03) 1 ~te último es un contaminante secundario formado en la atmósfera a 
través de una cnmpk•ja serie tk: reacciones química-; de con1amin::1nlc<i primarios. 

Las íucntcs de emisión de contaminantes primarios lo constituyen los automóviles, la industria 
ligera y pesada, distribuidoras de gasolina, así como todas las acthidadcs en los que se 
empican solventes orgánicos: pintur.a, limpic1a, etc. 

lnvtrsi6n Tt!:rmka. 

Este es un fenómeno natural producido por la formación de capas de a'irc caliente sobre capas 
de aire frlo, y aún cuando es contrario a su comportamiento natural por :;i misma no es 
peligrosa¡ el peligro se origina por falta de circulación del aire, provocando una acumulación 
de contaminantes durante el lapso que dura la inversión térmica. 

El grado de riesgo estará determinado por el nivel de concentraciones de contaminantes y del 
estado de salud de cada individuo. 

En l!pocas de invierno y en zonas urbanas como el Distrito FedcraJ el rompimiento de la 
inversión térmica suele volverse más lento debido al enfriamiento y descenso de grandes 
vo1úmcne!t de aire, aunado a la turbulencia que producen los relieves de las construcciones las 
cuales interfieren en ).., penetración de los Rayos Solares 

Lus Fuentes de Contamlnaclón del Aire. 

Fuentes~ En primer lugar se encuentran los automóviles. En segundo lugar los autobuses y 
camiones diese!, estos 6ltimos son más notorios por Jo caracteristico del color y olor de sus 
humos; aunque en realidad desprenden más o menos la misma clase de contaminantes pero en 
una cantidad mucho menor. En tercer lugar la generación de corriente elcctrica, 
indepcndicntcmcnlc de cual sea la forma de su generación (íucn..a. hidráulica, energía nuclear 

f1l Glosario de Términos, SEDUE, Mb:ito, sin recha de publicación, aproximadamente. 1988, Pag. 159 
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6 combustible fosilcs). En cuarto lugar el Combustible para calentar casas, escuelas, oficinas y 
·rábricas. La calefocción de interiores produce óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre del carbón 
o petróleo, partfculas de ccniz.as, hollín y bióxido de carbono. 

Cabe hacer mcndón que en la generación eléctrica se encuentra uno de los contaminantes más 
difíciles de controlar denominado Anhídrido Sulfuroso el cual resulta de Ja combinación de 
Oxigeno y Azuírc; es la caao;a de la llamada lluvia ácida. De las soluciones que se han dado 
para este tipo de industria ha sido la construcción de chimeneas de 245 mts. de altura con el fin 
de que los gases sean arrastrados durante un tiempo hasta que dcfmitivamentc desaparezcan 
en la atmó~íera, pero existe el riesgo de que sean depositadas en el suelo a kilómetros de 
distancia. 

Otras de las soluciones que se han externado es dejar de quemar carbonrs y aceites pesados 
con alto contenido de azufre. para susti~~irlos por gas natural o por energía nuclear; al fin de 
cucn1as no podrian ser la mejor opción.C · 

Repercusión •.•n Ja Salud de Jos Seres Vivos 

Hablaremos de los erectos que produce el contaminar el aire en que vivimos, no sólo a la 
humanidad, sino también a los seres vivos, vegetales o animales. 

Efectos •n los Vegetal ... 

Los contaminantes que inciden en los vegetales son los compuestos de azufre, los fluorados, el 
mon6xido de carbono (CO) y el etileno. 

Los compuestos de azufre afectan las celulas y los tejidos vegetales provocando manchas y el 
sc.:cado lUtal. Los íluorados atacan princip:llmcntc a las hormonas del crecimiento. El CO y el 
ctilcno producen trastornos respiratorios hasta la muerte del vegetal. 

•Et 07.ono aumenta la respiración de la.ir. bojas y mata la planta agotando su alimento; mientras 
que el Nitrato de peroxiacetilo bloquea a la •reaci;ión de Hm· en la fotosíntesis, matando a la 
planta por impedir la producción de su alimento". l9) 

Un ejemplo palpable y cercano lo constituye la muerte del Oyamel en el Desierto de los 
Leones, por la contaminación de la Ciudad de México, pués todos los contaminantes emitidos 
a la atmósfera son arrastrados por los vientos. guc corren del norte al sur, incidiendo en la 
vegetación de esta 2ona; un estudio reciente (IOJ muestra que ta defoliación de ~s1os árboles 
... ucct.lc cada dos años cuando debiera presentarse cada seis años, en consecuencia las ramas 
inferiores mueren. 

1111 ~tarshall,Jamct. El aire en que \ivimos. Editorial Diana, Múleo, 1986, la. Edición, Pag.84 

c'•J Oilum, l:ugcnc. P. Obra citaila Pag. 491 

ll"111ara ma)ilf Información al respecto ronsullar la Tesis de Alvarailo R. Dionisia. Declinación y muerte del 

hn~quc lle O)'llmcl (abies religiosa) en el Sur del Valle de M6.1ro, Colegio de ros1grados. Montecillo. MCxiro. 
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Efectos en los Anlmales. 

Como seres \i\'os Jos animales corren grave peligro sobre todo durante los períodos de las 
inversiones térmicas, lípicas en esta ciudad¡ Ja presencia de Jos derivados de fluor, llegan a 
afectar a la dentadura y el sistema óseo; mientra que ".I zinc, el selenio, el ácido arsenioso y el 
tctraetil de plomo pueden provocar síntomas de envenenamiento digestivo y hasta la muerte. 

Efectos en el Hombre. 

Los efectos ambientales pueden ser directos y causar un efecto inmediato, cnll e Jos cuales se 
encuenlran los traumas producidos en ambientes laborales 6 en accidcnrcs originados por el 
uso indiscriminado de aulOmó\.iles, motocicletas¡ otros pueden ser de efecto diferido como los 
originados por virus, bacterias y parásitos que se encuentran en nuestro entorno y que se 
albergan en el cuerpo humano. 

El proceso que todo ser humano tiene para todo su funcionamiento es el siguiente: el oxígeno 
se capta con el aire para ser transportado a los pulmones, quienes se encargan de limpiarlo por 
medio de los cilios, arrojando hacia el cx~crior lada miilteria extraña bien a través de la 
secreción de un líquido llamado moco, que aumenta dependiendo la irritación, o bien 
expulsándolo al toser cuando se tiene calarro.< 11 >. 

Una \•cz limpio íluyc a la corriente sanguínea para ser trasladado junto con los nulrientcs de 
los alimenlos a lodos los órganos y li..jidoc; del cuerpo para ~ una vez utilizado devuelvan a la 
corriente sanguínea bióxido de carbono, una vez aUl cata se emcarga de llcvarJo a los pulmones 
para que de ahí sea eliminado al exhalar. 

Al no enconlrar oxígeno el organismo no puede reafü.Jr esta función y puede morir; por otra 
parte si el aire es sucio el organismo puede no contar con medios de defensa y entonces 
provoca una acción directa hacia Jos bronquios y pulmones pro\'ocaml9 la bronquitis crónica, 
la in'iuficicnda rcspiratorin, Jlcgando hasta el cáncer pulmonar; (llJ si afecta al aparato 
cardiovascular entonces prnvocará los espasmos, la trombosis que acarrea los infartos¡ tambien 
puede tener acción sobre la sangre. en las deficiencias en el desarrollo óseo de los niños, ase 
como en Jo~ músculos cuya manifestación se presente através de Ja fatiga. 

Se ha determinado que Jos diferentes cánceres serfan reducidos en un 80% si se tomaran 
mcdidac; adecuadas para mejorar el ambiente. 

El cáncer broncogénilo es inducido por la inhalación crónica y abundante del producto del 
tabaco, las fibras de asbesto y de minerales del uranio. 

El cáncer del pulmón es generado por el abuso de productos de combustión de tabaco, por 
cnnlaminaci(Jn de las industrias de asbestos o uranio. · 

El cáncer hcpálico se prcscnla mayormenlc en personas que han tenido infecciones por el 
\irus de la hepatitis, y también a las que han sido expuestas a los contaminantes de la industria 
del plástico como el cloruro de vinilo. · 

1111 ~lar..hall.Jamc~. Ohra Ciutla, Pag. 18 

tl!l Jlnlgcr. Slruhm. Manual de Educación &ol6gica. P.ditoriJI Zeto, Madrid. f:isp.11\a, 197'J. la. Edkid11. Pag._ 98 
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El cáncer de piel, de mayor incidencia en las personas de piel blanca, provocado por la 
exposición a intensas radiaciones de luz ultravioleta, que penetran casi directamente en razón 
de la destrucción de la capa de ozono, rerordcmos el descubrimiento de un "hoyo~ en la 
atmósícra de ozono. 

Es importante resaltar el efecto que se produce en un pequeño organo de ser humano, y para 
los que \'ivimos en las grandes ciudades es el primer indicador de una fuerte contaminación: 
El ojo. 

Al existir contaminantes gaseosos o partículas como el polvo, el hollín, el polen y el moho, de 
inmediato de duele; al causar dolor el irritante químico, el ojo utiliza como primera defensa el 
lagrimeo el cuaJ elimina y diluye el irritante¡ o bien produce una conjuntivitis crónica o 
conjuntivitis de tipo al!rgico. 

Mientras que con Jos cuerpos de origen metálico al ser impactados a gran \telocidad pueden 
producir simple irritación conjuntivnl, si se expone a Ja córnea a los peligros de una infección 
por gérmenes en el saco conjuntiva] se produce una queratitis con ulceración y gran reacción 
innamaloria por la acción de oxidación o bien la perforación del globo ocular causando tan 
~~al.ITfiY"es en el iris, cristalino vitreo y retina y en ocasiones Ja pérdida de Ja función 

Eftctos Económicos. 

En materia económica se ha calculado un ahorro de dos mil milJones de dólares anuales si tan 
sólo existiera una reducción del 50% de la contaminadón del aire en las área urbanas de E.U., 
~~~~~~:cil:d~~1~cción en el costo de atención m&iica y horas de trabajo perdidas por causa de 

Otros millones se ahorrar(an al no ser dañadas las construcciones, en sus diferentes 
modalidades, sobre todo Jos dcdidcados a museos. teatros1 as( como a los monumentos 
hislóricos y piezas arqueológicas, que se ven afcclados por la acción de la lluvia ácida la cual se 
origina por la presencia de fuertes ácidos en la atmósfera¡ que no solo producen efectos en ella 
sino también provoca alteración en el crecimiento y desarrollo de la vegetación terrestre, 
alteraciones químicas y biológicas de los sistemas acuáticos. 

CJ CONTAMINACION DEL AGUA 

El .ser humano requiere de elementos vitales para desarrollarse, uno de ellos es el oxígeno, y 
otro es el agua, y no sólo para ~I sino para lodos los seres vivos. 

El agua es la sustancia más importante que se encuentra en la natura1cza, distribu!da en un 
91.5% como agua salada, y el 2.5% rcstanle es agua dulce y de tsla el 86% se encuenlra en 
forma de hielo, lo que implica que 11nicamcnte el 14% esto es S millones de km3 se encuentra 

llll llr. Stcurt l>ukc·Eklcr, 1!.nfcrmcdadcs de lo& ojea. Edi1ori1I fnlcramcricana, S.A., México, t96S, 14.a. Edicióc, 
P11g. 334 de la 3-16ysucs. proveen de una mayord1ridad. 

fl•J OJum, l!uicnc P. Obra citada, Pag.478 
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en r • .>rma l!quida parn uso del hombre (IS), y se dice que para el año 2000 cuando existan en 
este planeta seis mil millones de habitantes el agua potilblc ~e 

cncuontrará en trance de agotarse, para entonces sólo podrán mitigar su sed con agua marina 
previamente dcsmincralizada; actualmente hay disponibles 20,000 km3 de agua dulce 
disponible por año para lodo el plancla. 

El agua de los oc~anos pareciera ser una inmi.:nsida<l t:u:mdo se observa desde la playa; sin 
embargo, para la escala de nuestro planeta, no es sino charcos de agua que ni siquiera valen 
para beber, y que están siendo contaminados con agua'.\ usadas procedentes de alcantarillado. 
Cuando estas aguas se encuentran en plantas municipales dcpuraduras se utilizan 
procedimientos biológicos que permiten UllB rápida dcscumpCtsic:ión de la materia orgánica, 
pero en el océano no existe la misma reacción ya que estas aguas se mezclan inadecuadamente 
permitiendo que estas suban a la superficie y que sean arrastradas por corrientes marinas a las 
playas, causando pcli,!;!ros, daños y perjuicios a los habitantes ribcn.:iws, dcslk el PllfllO de vista 
pc!-.qucro, higiénico, turístico o simplemente de recreo. 

También se está contaminando con la utilización de hidrocarburos no sólo como combustible 
sino en su transportación en los buqucs-!anques o cisternas especializadas; en el traslado de 
este se calcula que se \icrtc el 1 % del tonelaje del combustible transportado, esto es producido 
en el momento de lav;ulo de los tanques, añadiendo el barro biscoso acumulado en la!-. 
cisternas que se hcchan a la mar una o dos veces por año.<16) 

Independientemente del derrame producido por barcos naufragados como el "Torrcy Canyon", 
la expulsión por fugas de tuberías, accidentes como el de Ixtock 1, fugas en máquinas y 
motores, del petrélco o de aceite de engrase. Todo este ensuciamiento de agua altera el 
procc!'.o biol6gico de los peces, algas y de los pájaros marinos. Los hidrocarburos arruinan las 
pcsquerias por la presencia del bcnzo 3-4 pireno en peces, sustancia cancerigcna, las algas 
impregnadas de petróleo son inutilizables. 

Y por último es contaminada por Desechos Radiactivos originados por los accidentes que 
sufren aquellos barcos accionados o propulsados por energía nuclear, o pm la evacuación 
necesaria de los radiactivos de laboratorios, reactores y fábricas, sin contar la producida por 
las citadas ceni1..as de las cxplo!-.iones. 

Se bahía creído que el fondo del mar sería el mejor receptáculo de los desechos nucleares y lo 
sería siempre y cuando tCtdos c11os pt:rmanccieran en el fondo del mar durante trescientos 
años, pero no es así )'a que la acción y la fuerza dinámica <le las m~i.rcas y corrientes marinas los 
llevan a los litorales propios del pafs productor o ajenos. 

Hasta este momento sólo hablamos del último lugar en donde se depositan las aguas que han 
recorrido un largo camino en el que han sufrido Ja adición de residuos domésticos, industriall'-S 
o de cualquier otra procedencia, y debido a la concentración o cxedcncia de estos han 
degradado la calidad original no permitiendo el uso para el consumo humano e indu!>trial. A 
continuación veremos algunas otras problematicas que inclusive se presenta en la fuente 
misma de la!> aguas y que nos permitirá una mejor comprensión de los que es la contaminación 
de ella•. 

ll•) A1rámp, José l.ui5 de. Ponencia. ·eon1amin•c:ión de Aguas y C<»1as•. l..«turas Jun"diras. 

l!ditori:il Unive~idad de Chihuahua, l!nero-Mano, MCJ;ico, 1970.Pag. 78 

!IS) In¡;. l'cmgasga Tovar.11\avio. Oircc:lordel p~do. Dtn'iario de 1Crminoyronccptos sobre 

l~logía y Prolcc:c:ión Amhicn1al, PEMEX, México 1986 
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Aguas Subterráneas. 

Son todas aquellas aguas que permanecen bajo tierra. Son de gran importancia para el ser 
humano ya que constituyen el 95% del agua potable sin in~luir las capas de hielo polar y las 
corrientes superficiales del agua como son los rlos y lagos ti-''· 

Los contaminantes en el agua penetran a1 agua subterránea regularmente sin tratamiento por 
lo que sólo a medida que se infiltra en las variaciones geológicas permitirán la eliminación de 
contaminanlcs, aunque no siempre es cícctiva sobre todo cuando la carga sobrepasa la 
capacidad de atenuación, agravándola el hecho de que hay contaminantes que no son 
f..tcilmcntc absorbidos y resistentes a la degradación de la mayoría de las bacterias del sucio, 
entre ellos se encuentran los nitratos, algunos solventes y los desinfectantes dorados de uso 
común en la industria y en aumento a nivel doméstico. 

Lo que no es eliminado penetra a liJ capa íreática y llegará al agua subterránea en donde los 
procesos de atenuación continúan aunque suelen ser poco efectivos. 

Otra proceso de reducción de contaminantes es la dilución producida por la dispersión 
durante el ílujo de agua subterránea, pero esta dependerá del agua disponible para la dilución, 
y del tipo de porosidad del acuífero. 

Ltts Aguas Negras. 

'iun un subproducto de la actividad humana cuyas impurez.as son de tal magnitud que su 
'hcocidad y densidad son prácticamente las mismas del agua pura. 

La Contaminación Térmlra del Agua. 

f:11.1a se presenta en las plantas nucleares que generalrnentc se instalan en lugares cercanos a 
rorricntcs de aguas con el fin de que esta agua atraviese Jas turbinas enfriando el vapor 
~ncrado y regrese a la corriente natural caliente provocando un aumento en la temperatura 
rturmal de la corriente. Este problema podría evitarse si se construyeran enormes torres de 
i'nfri::micnto, sin embargo la construcción de ellas saldría muy costosa. 

E\11luacl6n del Acuffcro. 

Para conocer el grado de contaminación se requiere construfr una red de sondeos de 
observación, y de una recolección sistemática de muestras de sucio y de agua para análisis en 
el lahorawrio. De sucio porque es ahf donde se da la biodcgradación que nos permitirá 
conocer la retención de contaminantes originada por las reacciones fisioquímicas. 

Esto nos permitiría tomar posibles acciones correctivas y no rehabilitadoras las cuales tiene un 
co!ito más alto y posiblemente nunca se 1legará a recuperar el acuf, de esta manera el recurso 
natural renovable, la contaminación puede convertirlo en no utilizable. 

1111 Organit..añón Mundial de la Salud. Lu AguasSubtemncas: un valioso rccul'50 que requiere prolccción. 

F..dil. Centro ranamerkanode lngcnieña Sanitaria y Ciencias del Ambiente.S/num. de Pag. 
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Erectos a ta Ecolog!u 

En los medios urbanos las aguas residuales dom~ticas y los desechos sólidos contienen altas 
concentraciones de desechos fecales, materia orgánica y compucslos de nitrógeno que 
descargados contaminan el agua con organismos patógenos bacteriales y virales, incluyendo los 
que causan diarrea, tifoidea y hepatitis; as{ como nitratos, amonios, detergentes, 
desinícctantcs. 

Los desechos industriales generalmente son líquido~ con elevadas concentraciones de 
compuestos orgánicos peligrosos y metales pesados, aún habiendo descargado en bajas 
concentraciones estas sus•.ancias suelen ser tóxicas, carcinogénicas o mutilgénicas. 

En las zonas agrícolas el pr.oblema es mayor ya que generalmente los contaminantes como 
fcrtili1.antcs qu(micos y pesticidas y materia orgánica proveniente de la erra intensiva de 
ganado, se descargan cerca de las áreas de recarga de los acuiforcros con las consecuentes 
cnícrmc<lades para Jos seres ,;vos. 

La contaminación en los mares causa peligros y daños a la salud pública (turística o 
residentes), a la económica, al paisaje, etc, 

Para contrarrestar en cierto grado los efectos de la coritaminación de las aguas, tanto en la 
prcvcnsión y control de la misma se sugiere: 

- Evitar instalar nuevas actividades que usen, almacenen, y descarguen sustancias químicas 

tóxicas peligrosas. 

• Ejercer control estricto de las indwtrias existentes que descargan grandes volúmenes de 

anuentes líquidos al sucio o a ríos iníluentcs. 

- Restringir Ja instalación y controlar la operación de rellenos sanitarios de desechos sólidos, 

con el fin de no contaminar las aguas subterráneas. 

·Instalar un sistema eficiente de alcantarillado si la disposición in-sito al sucio constituye un 

riesgo inaceptable para la calidad del agua subterránea y de la salud humana. 

• Fomentar el reuso de las agua!"! para enfriamiento en et proceso, en las calderas de las 

industrias., en la agricultura, en el riego de parques y jardínes, en la recarga de acuffcros.08> 

El agua es importante y quizá se construirán ciudades submarinas cuando la superficie ya no 
tenga más espacio, y esto ya no es utópico, ni íantacioso, de la mente de Julio Vcrne, puc5to 
que hay una experiencia de 4 personas que vivieron durante dos meses a 42 pies de 
proíundidad en una cápsula dividida en 4 piezas trabajando íucra de ella fl1;u un espacio de 12 
a 15 hrs. por día en una misión biológica y geológica denominada Teklite C 9J. 

Cuidemos Je no ensuciarla, va de por medio nuestra subsistencia. 

111'1 Organi1.adfln Mundial de la Salud. Ohra citada. úhima página. 

11''1 Alcárraga. J11.\é Luis de. Ponencia citada. rágina 7B 
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D) CONTAMINACION DEL SUELO 

Cuando transitamos por un parque, un sembradío o una calle, nunca nos percatamos de la 
imporlancia que tiene y mucho menos de la complejidad de las reacciones químicas, ffsicas y 
biológicas que tiene et suelo. 

El ciclo de \ida de un suelo obedece a las reglas de un ecosistema formado por substancias 
minerales inorgánicas que sirven de soporte y alimentación a vegetales y plantas, estas a su vez 
producen materia orgánica por la fotosíntesis, además el suelo tiene pequeños animales que 
consumen vegetales, bacterias, y micro--hor;.os que descomponen las materias muertas para 
volver la~ a incluir en el balance cco16gico. m) 

El sucio se contamina por prácticas agrícolas incorrectas, entre ellas el uso de fertilizantes, 
agente!' reguladores del crecimiento y los plagicidas que son sustancias utili7..adas para el 
combate de plagas que atacan a los cultivos y a los sectores 

que transmiten enfermedades al hombre y a los animales, sin embargo su uso se ha 
incrementado sin obtener beneficios reales al rendimiento ag.rfcola y con intoxicaciones 
agudas, padecimientos de tipo cancerfgenos1 mutagfnicos1 y teratogénicos1 además de 
constituir un peligro verdadero para la contaminación de alimentos del hombre y a los 
animales debido a los residuos que permanecen en el suelo, sin oMdar la contaminación del 
agua. 

También es contam.lnado por métodos inapropi3dos de climinnci6n y tratamiento de desechos 
sólidos y líquidos a la par de los hábitos antihigiénicos, que comienzan desde el hogar, usando 
objetos indiscriminadamente, inlJuenciado por una íuertc campaña comercial publicitaria que 
aparenta una utilidad, que dista mucho de tener a<in para quien lo produce, y sin embargo 
pasan a formar parte de las grandes montañas de desechos, las cuales requerirán de mayores 
espacia!., reduciendo el nuestro¡ y terminando en las industrias las cuales arrojan plaguicidas, 
fertilizantes y sustancias tóxicas, rc.siduos sólidos muchos de ellos no son biodegradables y si lo 
son requerirán de un gran tiempo para ello, sobre todo aquel1as industrias dedicadas a la 
explotación de minas y de la fundición de metales que favorecen la infiltración de substancias 
t(Jxicas y nocivas. 

Una cs.trategia para prevenir y controlar la contaminación de residuos indmtriale.\ es 
implementar tecnologías limpias que implicarían cambios en tos procesos de producción, 
transporte y distribución optimizaodo la,; condiciones de operación y eficiencia del equipo, 
determinar cuales residuos permiten el reciclaje, determinar cuales pueden ser y deben ser 
5Ujctos a tratamientos físicos, qufmicm o biológicos a fin de eliminar su peligrosidad y por 
íiltimo destruirlos mediante la incineración u olrm medios, siempre y cuando las condiciones 
financieras lo permitan, o bien disponer los residuos sobrantes en confinamientos controhidos. 

La Erosión 

La erosión es la pérdida progresiva del sucio que se produce en los terrcdi\' por la acción 
!!sico-quimic:i del agua (hidrica}, del viento (eólica) y de agentes biológicos. 1 

00> Autores Vanos. Contaminación por De:Kchos Sótidmcn el O.P. t.P.N. UPIJCSA. México, 198l. Pag. 9 

tlll Outi~rrci Rna,Jcs\ilyotros. Glos.ariodcT~rminos. f.diloriat Lim\lS.11, México, 1983. Pag.125 
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La erosión puede ser pro\'ocada o acelerada por el hombre por sobre pastoreo, agricultura 
nómada (roza·tumba·qucma·sicmbra); prácticas inadecuadas de riego y drenaje; uso 
inadecuado de sucios marginales y submarginales·

1
zYrácticas inadecuadas de cultivos y de 

n:colccción, us0 in:tdccuado de maquinaria agrícola >. 

Erosión del sucio por agua.· La erosión por agua siempre ocurre rápidamente, sin que se le 
pueda percibir, en primer lugar las partículas del suelo se scpar.in y después sucede el 
transporte o la remoción de ellos por la escorrentía. 

Para que esto suceda intervienen factores ílsicos: La Lluvia cuyas causas detcrmiantes son la 
cantidad, la intensidad y la distribución; La Vegetación, si existe vegetación 1a.s partes aéreas 
dr.: ella in1crccptan 1..t llU\ia amorti1zndo su íucrza mientra.¡ que la hojarasca caída y las rafees 
protegen el suelo y mejoran la estructura, la infiltración y la capacidarJ de almacenamiento del 
agua rctnrdando la escorrentía, además de protegerlo de los efectos del sol y del viento¡ La 
Topografía en donde el grado de inclinación de los sucios tiene una influencia muy grande en 
la magnitud de la erosión va que las pérdidas del suelo son mayores en terrenos de gran 
pendiente y m:!s intensa cuando sea mas larga, mientras que las superficies accidentadas 
retardan y reducen la escorrentías merced a un mayor encharcamiento, La Resistencia de los 
sucios que depcndera de la textura sobre todo del contenido de arcilla la cantidad de materia 
orgánica y del estado del suelo o estructura y de su profu:ididad y por último; La Orientación y 
aspecto especialmente cuando la pendiente de las tierras supera el 3% debido al efecto del 
viento sobre el ángulo de incidencia de la lluvia, al de la insolación, en el estado del sucio y a 
las preferencias del ganado apacentador por el sol y la sombra. 

La erosión del suelo por el viento.- La remoción y el transporll' aéreo de las partículas del 
sucio comienzan cuando el \iento sopla a unos 20km/h.1 habiéndose calculado que la cantidad 
desplazada es promrcional aproximadamente al cuadrado de la \'clocidad del viento y puede 
ser muy grande C: > llevándose partículas mas finas y (trtiles dejando a cambio partes mas 
gruesas y arena. 

Este tipo de erosión se presenta en lugares en donde la lluvia es poco intensa y variable, 
distribufda sin uniformidad, provocando que la capa superficial del suelo se vuelva dura, 
polvorienta y por coruiguiente fácil presa del viento; en donde la cubierta vegetal es pobre o 
inexistente (tierras destrozadas para el cultivo o las que han experimentado un pastoreo 
excesivo o incendios)¡ en suelo de limo fino ó arcilla¡ por topografía plana u ondulada y abierta 
y por liltimo en suelos que no tienen materia orgánica, cultivo u holladura del ganado por la 
cual la estructura del sucio desaparece y a cambio queda reducida a granos sueltos. 

Para proteger el sucio de este tipo de erosión se pueden reducir los cultivos. se dejan los 
rc!iiiduos de las cosechas con c! propósito de amortiguar la íucrza del viento, disminuir su 
cícclu d1; desecación y dar estructura al suelo, tratando dejar el suelo accidentado y lleno de 
terrones. y por último plantar a intervalos líneas de árboles o de otra vegetación 
perpendicularmente a la dirección de los vientos predominantes. 

l!h Andrade Anlonio. lA Erosión. fondo de Cul1ura Económica. Mé.1iro, 1975, rag. 7 

t!'I Organiuri6n de las Naciones Unid:is pan I• AgriC'Ultura y I• Alimcntatión (F.A.O.) Programa de tu ~dones 

Unida., para el McdioAmbienle. Dircctrica para el Con1rol de la Degradación de los suelo$. F.A.O .. 

Rom1, llJIU, Pag. 12 
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Tlcrnts Aridas 

No sólo por causa de la erosión c1 suelo sufre degradación sino también se encuentran otros 
procesos como la salinidad, la lixiviación este es el íenómcno por el cual las aguas arrastran los 
nutrientes de las plantas o los dejan fuera del alcance de las rafees de éstas, provocando el 
deterioro progresivo de la fertilidad y el aumento de la acidez de los suelos; además las 
sustancias tóxicas y cfoctos de la contaminación derivadas de la actMdad humana, la 
degradación biológica, consistente en la reducción y et deterioro de la vegetación, el humo y 
los organismos que vi\.·cn en el suelo¡ y por 61timo la degradación física por la compactación 
del sucio y por la reordenación de sus partículas, terremotos y marcas. 

Cuando se inicia cualquier dcgr.idación del sucio, este disminuye su capacidad productiva de 
la tierra y con clln su valor, a medida que avan1.a las áreas afectadas pierden tod;i capacidad 
product!\'a y se transforman en desierto carente de valor comercial, redundando no sólo en el 
prnpictario, sino en una pérdida permanente de recursos para la comunidad y l.t nación. 

Podrlamos decir que una tierra árida la comprende regiones en las que no es posible obtener 
cosechas costcablcs de cereales en ningún año a menos que se dispo:iga de riego y de aquellas 
:tonas en la que la escasa precipitación pluvial son de muy bajo rendimiento y se pierde 
totalmente, como promedio, el 50% de los cultivos de ca<la ciclo. 

En las tierras iníluyen directamente la tcmpcraturd ambiental, el grado de evaporación, la 
rcscqucdad atmosférica, la intensidad de los vientos dominantes, la distribución de las lluvias, 
las características de los tuclos. Visto desde este punto de vbta nuestro tcrritorÍll tiene el 80% 
de pwhlcm~1s de aridéz.( 4 l 

En los lugares desérticos viven aproximadamente 16.5% del total de la población nacional 
desiminoidos en 502 municipios que incluyen los estados de Oaxaca y Puebla en donde 113 de 
cllm i;;c vive en condiciones infrahumamt-., co 102 con niveles bajos y muy bajos y sólo en 91 se 
advierten características de sobrevivcncia, produciendo emigraciones a las Ciudades Nacional 
o a los Estadm Unidos y los que permanecen en ellas sufren de desnutrición con los 
l:Onsiguientcs efectos¡ disminuyendo as( la espcran1.a de vida. Sin embargo, este desierto tiende 
a crecer por c;obrccxplotación de acufferos, cultivos inadecuados, en fin por toda la 
degradación que sufre el suelo. 

ToJas estas tierras podrlan apro\'ccharse y cambiar este desierto en un edcn, no es imposible 
el estado de Israel lo está logrando, y con tan sólo la mínima cantidad de agua que se obtiene 
de las cxtracciune:-i del subsuelo en el Valle de HermosilJo, Sonora. 

Se Jebe salir de siembra tradicional de nuestro país, puesto que se pueden cultivar 3,<XJO 
especies \'egctalcs idoncas para este clima útiles para el hombre, como el gua)1Jlc donde se 
obtiene el hule, la palma china, la jojoba, etc. 

Erectos 

Los efectos son diversos y muy variados, van desde los daños al medio y deterioro de los 
sistemas de recursos naturales, hasta los efectos a la economía de una nación; pues al no 
haberse cumplido con los objetivos de la producción programada, traerá como consecuencia 

tni l111nro Macias, 00111.Alo ci11do por Antonio Andradc. El Desierto Mc.dcano. 
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Jcbldo n la necesidad alimentlcia la importación de grnnos y de todo lo necesario para una 
macropablación con la consiguiente afectación económica. 

Por otra p3rtc una ciudad sucia 6 un bosque sin árboles no representa e1 menor intcr~ 
turlstico, por lo que los ingresos que pudieran recibir por este eonccpto disminuye. además de 
Jo~ problemas que acarrea para la salud humana, tanto por la inges1ión de aHmcntos (vegetales 
ó animales) contaminados, como por la protífcracíón de animales depredadores 'j transmisores 
de enfermedades. 

Un suelo bien cuidado evita disminuciones y perturbaciones de Jos rcgimencs hidrológicos, 
pcrmilc una mejor filtración y eliminación de sustancias que puedan JJcgar a los acuíferos 
~ubtcrráncos cori su respectiva inferencia económica, al no tener que erogar grandes 
cantidades de dinero para la saliníz;idón, potabitizaci6n y distribución del agua para el 
consumo humano. 

Trae consigo la dí.sminucVin de los rendimientos de los animales y vegetales, en fin: provoca la 
alteración de Jos sistemas ccológko..s. 

E) FALTA DE SOLIDARIDAD AMBIENTAL 

"El hombre debe de accplar Ja responsabilidad de administrar la licrra" (ZS) ya que el género 
humano se ha convertido en el depredador por excelencia del medio ambiente. 

Si bien es cierto que el grupo social requiere de tomar medidas para la solución del problema 
también lo es el hecho de que cada individuo, debe tener bien claro que tiene la oportunidad 
para desarrollar Ja forma de vida y ambiente de su propia elección, no solamenle expresarlo en 
Ja palabra ya escrita o hablada, ~ino plasmarfo en hechos cotidianos. en su hogar, en la calle, en 
su trabajo, o diversión; que no sea una conciencia sólo Je Jos grupos ecologistas quienes se 
vuelven los 6nicos receptores llamados gubernamentales., aunque pare1.ca que la preocupación 
y la conciencia deíensora del ambiente aumenta1 no lo CS. ante una conducta por demás 
nÍCn!óiva a él, sin valorar que probablemente scrfa la úhima gota de agua, d último producto 
<.igrfcola, la última semilla o la t11tima oportunidad para respirar. 

Situación realmente grave en Am~rica Latina en donde el desarrolJo de la concepción de Ja 
rroblcmática y la planificación para su solución se ha visto, como lo dice: Enrique Lcff, 
R1imitadu por la desorganización del pc~micnto crílito y creativo sometido bajo el pcw de 
una ecología generalizada predominante• <26). 

La conlaminac:i6n de aire nos pioporciona una señal clara de peHgro; indicadora de que e) 
hombre ha de "frenar• en alguna forma el empico concentrado de la energía industrial y por 
otrn parre es la indicadora de que "todo el mundo contribuye a ella ya conduciendo un auto, 
sir.iéndosc:: de la electricidad, comprando un producto" y también "la padece"; la solución ha 
<le surgir de una consideración hollstica, ya que los intentos encaminados a reducir de una 
fuente cualquiera, un contaminante cualquiera, como un problema independiente no son sólo 
ineficaces ~ino que sólo podrían desviar acaso la contaminación hacia alguna de las demás 
c:atcgorias. 

LJ.1!\ hahilnntes de la Cíutlad de México debemos de adquirir una mayor conciencia 'I deseo de 
hacer lo necesario para mejorar nuc.slro ambiente sobre todo cuando podemos considerar que 
tenemos fenómenos tan advctsos como son Ja altitud, c1 tamaño y cantidad de Ja población, 

•!.'J Word, llarf1ara y J)uhm, Rcn~. Una SC)(a, tierra. fondo de Cultura Económirn, México, 1~. P:ag. 4 

,,., l.dí, linriquc, Amhicn1c y Articulación de Ciencias. UNAM. Múico. 1985, Pa¡;. 2 
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además de la escasa vegetación que provoca que este valle esté expuesto a la insolación y 
sequedad del sucio; aunado al proceso Je erosión y dcscrtificación1 que como muestra baste 
citar la formación de tolvaneras originadas en el 40% de los días del aiio sobre todo en Ja zona 
norte y oriente de la ciudad; sin descarlar a los vchfculos au?omotorcs que contribuyen a la 
contaminación atmosférka en un 82.2% del total de emisiones con aproximadamente 23 
milJoncs de vehículos en circulación y de los cuales solo un 4.1% de ellos son de transporte 
pfiblico y un 90.7% transportan regularmente una sola persona el resto son de trausportc de 
carga y de lo cual no lenemos que decir mucho ya que todos podemos ver el mantenimiento 
que se les dá a dichas unidades¡ por 111timo Ja concentración de industrias, que suman 40,000 
establecimientos ubicados en el área metropolitana Ja mayorfJ con tecnologías obsole1as y solo 
muy pocas de ellas han instalado equipos anticontaminantes; sin olvidar Ja situación económic.a 
en Ja inteligencia de que no somos la única ciudad que requiere de una in\'crsión importante 
para por Jo menos rontrolar la contaminación, qui7.ás ya no eslamos requiriendo tanta 
tecnología sino recursos que se puedan aplicar en el desarrollo de proyedos y construcciones 
para dos grandes rubros; Energéticos y Combustión. 

Va a requerir de la concientización de toda la población de gobernantes y gobernados y para 
ello ncccsi1aremos de una comunica.ción social, creativa y sobre todo veráz que no en son 
alarmist'1t pero si de conciencia, Ucvcn a crear compromisos a grupos específicos; que se 
responsabilice a quienes son los enc.argados o responsables de las ful!nles contaminantes, tanto 
en los procesos de producción, de distribución y consumo como en la fuente que fija las 
condiciones de uso, sin olvidar las fuentes secundarias o pJJnlos a lo largo de las rutas en donde 
se concentran los contaminantes, antes de pasar a los depósitos, como podrían ser las plantas 
de tratamiento de aguas negras o de tratamientos de desechos sólidos; y que motiven el 
desarrollo de la investigación cientifica. 

Esta concientización nos va e condudr a tener una concertación entre el esrndo v la sociedad, 
que no sola.mente nos haga •salir del paso~ como sucedió con el programa ~hoy nÓ circula• que 
al principio hizo lucir al Estado con un buen programa, pueslo que todos observamos durante 
aproximada.mente dos meses al dar comienzo este programa más agilidad en Ja circulación de 
vfas rápidas, pero después sin embargo una porción de sociedad no comprometida y con 
recursos opló por adquirir uno 6 más automóviles, aumentando las ventac; para lac; compañías 
automotrices y el consumo de g:isolina, inclusive en la época de vacaciones escolares que se 
suponía disminuía el uso de automóvil no fué asf, sino por el contrario el consumo de gasolina 
aumentó debido a un mayor uso de H 

Otra vez no.s enfrentamos aJ gran estacionamiento llamado periférico, y al congt:Stionamienlo 
de las avenidas. 

Todos debemos actuar con honestidad y patriotisn10 lo mejor de nuestro talento y energía para 
alcanzar un mejor ambiente por nuestra vida. 
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CAPITULO lII 

LA RESPONSABILIDAD 

A) RESPONSABILIDAD CML 

Responsabj\idad.- En el sentido elimnl6gico, Deuda, obligación. Del Latín rcsponsus. El que 
responde ( . Es un deber de satisfacer; en expresión e.Je Atilio An:bal es la obligación de no 
dañar el derecho ajeno por un lado Y. wr el otro lado el ser s.ancionado como cumplimiento de 
la violación de la conducta debida ( ) y que toma \ida en dos conceptos: en lo contractual 
cuando se deja de cumplir con una obligación preexistente q•1c se encuentra estipulado en el 
contrato y la que surge sin la voluntad de los sujetos. Hasta este momento hablamos de 
responsabilidad pero lQué es la Responsabilidad Civil? 

La Responsabilidad Civil.- Es •et Dombre que se da a la obligación de indemnizar los daños y 
perjuicios causados por un hecho iUcito o por un riesgo creado• (3); 

Para Bustamantc Alsina es el •derecho de daños• <4l; para De Pina "es la obligación que 
corresponde a una persona determinada, de reparar el daño o el perjuicio causado a otra, bien 
por ella m.iAma o por el hecho de las cosas o por actos de las personas por las que deba 
responder-<~)¡ se podrra definir como la imputación a un sujeto de un hecho dañoso sufrido 
por otro mediante la aplicación de un determinado criterio formativo en virtud dJ:;I cual el 
sujeto declarado responsable, está obligado al rcsarcimieoto patrimooial del dañado(•); quizás 
la concepción mas simple la tendríamos como la forma en la que se responde ante otro por los 
daños y perjuicios ocasionados. Todas estas definiciones no son sino contemporáneas, pues el 
ttnoino oi siquiera lo habian ideali7.ado en la antigüedad. Veamos la evolución histórica de ti. 

Evolución de la Responsabilidad Civil.- Eo los albores de la humanidad todas las relaciones 
entre los seres humanos se regulaban por la regla de mal por mal, ojo por ojo, &ente por 
diente, conocida por nosotros como la famosa Ley del Talión, en la que el concepto de 
reparación del daño causado, sólo se concebía en el ejercicio del derecho de venganza a cargo 
de la víctima o por sus familiares. 

111 Guido G6mcz de Silva. Breve Dtceionuio Etimológico de la Lengua f.ipaflola. Pondo de Cullura 

Económica-Colegio de Mlxico, ta. F.didón. México, 1988. Pag. 603 

111 Alilio Anibal, Allerini. La Rcspons.ibilidad CMI. Editorial Abclcdo Perrol. 2a. E.dición, Argentina, 1979, 

rap. 26y27 

IJ) Manuel Dcjarano Sánchez. Obligacionc.s Civiles. F.dilorial l-larb. 2a. Edición, M~xico, 1983, Pag. 259 

141 Jorge Bu.stamarte Abina. La Responsabilidad Civil y otros estudio&. Edi1orial Abcledo0 Perrot. Buenos Afres, 

1984, P•g. 235 

O) Raracl de Pin.; Vara, Diccionario de Derecho. Editorial Pomla, 93.. Edición, MWco, 1980, Pag.430 

l•l 1..eguina Villa, J«ús. l..a Responsabilidad Civil de la Administración Pública. Editorial Ternos, Madrid, 1970, 

Pag.128 
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Es hastJ el derecho roniano cuando se contempla la posi~ilidad de la retribución a tra\'és de la 
afectación del patrimonhi, b~jo 11! figura ó composición 7) en la que por una suma de Poena 
nolun (g;kgo)dinc:·· ·.e ·,11::;·."it" r; perdón, el monto se fijaba por el comlin acuerdo dt· los 
iJ!lercsados. Al llc:gir ~ la époc.1 de las XII tablas nos encontramos con la transición entre 
::omposición volur: • .:.•~ .. / i.::. c...my~,;; .ón legal obligatoria, existe <.'.n este momento la distinción 
cnlrc dclilos del orden público y los delitos del orden privado, las acciones rei·pcrsecucorias 
premiHan Ja reclamación de dafics y perjuicios por la víctima, mientras las acciones penales 
dcri\'aban en una pena privada perseguida siempre por la autoridad de oficio debido a que se 
perturbaba el orden público; sin embargo no existía un texto legal que pudiera encuadrarnos ht 
reparación de un <.hiño ocasionado por un "x" indi\'iduo, hajo determinadas situaciones ó 
condiciones. 

E.~ en la época del Imperio que se pcrmilió a los herederos ejercer la acción ci\'il, aplicando 
tan sólo las reglas del enriquecimiento sin causa, cncontrámfosc limitados al monto del 
enriquecimiento, por Jo tanto no podian ser condcnt1dos a una cantidad mayor. 

Al querer lograr un texto legal de alcances generales se dispusieron a trabajar con la Ley 
Aquila, por medio de ella se trataban daños muy pJrticularcs, por consiguiente emitían 
soluciones específicas. Los jurisconsullos al interprel;ir c.sla ley declararon que sólo serían 
sancionudos todos los deterioros 9 destrucciones materiales que se rcaJizaban a una cosa o a 
una persona, lógicamcnlc libre, <8 >; considerándolo como ,tamnum;conn·pto que trataron de 
sustituir por el de perjuicio,,¡ ex.1minar que se había suíridu, a raíz de un hecho, un perjukio 
por parli.: dd propietario, por lo que .si el damnum no causaba perjuicio no daba lugar a la 
reparación, no lo consiguieron, sio embargo, si Jogrnron introducir una acción útil para los 
titulares de los derechos reales y peregrinos. 

Los jurisconsultos admitieron la obligaci(in narida del <¡uasi ex-deliro, pero sólo en los casos de 
origen pretoriano, de esta manera si d autor del daño no podb quedar obligado podía 
convertirse en deudor suyo como si hubiera existido delito; mientras tanto "los jurisconsultos 
bizantinos bui;caron un rasgo comím entre Jos casos en que Ja obligación nace quasi- ex-delito, 
cntrc\iendu que el responsable no ha incurrido en culpa intencional" (9). 

Resumiendo en el derecho romano siempre se consc:rvó la id~a de la <.·ompt1sición; el otorgar 
un precio o dar uc rc.scale por el pcrdún para extinguir Ja venganza, y Jos daños y perjuicios tan 
.sólo era la indcmni1.ación que se destinaha a reparar el detrimicnto sufrido. El delito y la 
responsabilidad son ttrmino5 sinónimos, no existe um.1 distinción entre responsabilidad 
contractual y dclictual a excepción de la distinción hecha cuaado no se permitía al acreedor 
ejercer la actin lcgis Aguiliac debido a la folla de contrato toda vez que esta acción solo 
contemplaba lu~ daños resultante:; de hechos positivos, esto es de lo.s que sbrgía.1 de un 
c;onlrato. 

Es en Francia donde surgen a mediados del siglo XII las primeras i~eas de la separación entre 
la responsabilidad civil y Ja responsabilidad penal y sólo hasra principios del .siglo XIII se 
establece que la reparación del perjuicio tiene la finalidad de restablecer a Ja i,.íctima en su 
situación anterior. 

Si el perjuicio recaía sobre bienes se estableció Ja posibilidad de reclamar los daño!i, más si 
rct;iía en la pcr~ona en sí 6 en su honor no se reclamaba una indcmni1.ación sino un castigo 

171 .\hi1cud l lcnri, Mazcud León y Tune André. Trn1ad0Tcóricoy Pr.frtiro Lle la Responsabilidad Civil. 

Dclic1ual y Con1rac1ual. F.dicionc.s Jun"dkas Euro-americanas. Oucnos Ain:s, t?T/. Tomo 1 Vol.t I'oJ[:.. 36 

1111 Malcud, Jfcnriyo11o.s. Obracilada. Pag.40 

t<ii Mazcud, 1lcnriy01ros. Nota de Pie de P.fgina. Ob. Cíl. rag.41 
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que llevaba el nombre <le reparación civil. Bajo esta premisa se da lugar al Principio General 
de Rcsponsnbilid~d Civil: ~un daño cualquiera, causado con una culpa cualquiera da lugar a 
una reparación. (l ') 

Para el año de 1804 el deslinde entre rcsponsahifüfad civil y responsabilidad penal era ya un 
hecho en Francia como lo podemos ver en la siguiente frase del proyecto de ley: si alguien 
causa un daño está obligado a repararlo pnr el que fue culpable. 

Un autor de la época citado por Hcnri Muzcud, llamado Tarrible cxprc.o;a: "Esta disposición 
abrasa en su vasta amplitud todos los generes de daños y las sujeta a una reparación uniforme 
... todo se declara susceptible de una ar,reciación que indcmuir.ará a la persona por 
caulcsquicra daños que haya cxpcrimcntadoft (t l) 

E" en este devenir histórico en el que se enmarca la existencia de la Responsabilidad Civi~ y 
digo que fo. enmarca porque este concepto ha evolucionado hasta la focha en. el que se 
contempla la Responsabilidad Social. 

Ahora bien todo este contexto nos da la pauta para que hablemos de la teoría clásica de la 
Responsabilidad, haciendo una pertinente aclaración que a partir de este momento al 
rcícrirnos a la rcspom:.abilidad civil sólo lo haremos como responsabilidad. 

8) TEORfA CLÁSICA DE lA RESPONSABILIDAD. 

Potra la teoría clásica la responsabilidad surge cuando existe incumplimiento de la obligación 
derivada de un contrnto o sin él, considerada esta cxtracontractual-1egal, que di6 orig..:n 
ncccsariamen1e a un daño, pues de lo contrario se estaría sancionado el enriquecimiento 
ilegitimo, además requiere que la inejccució.1 de la obl~ci6n sea consecuencia de una 
determinación libre de la voluntad, esto es que sea culpable . 

El elemento caractcristico de esta teoría lo constituye la Culpa, podríamos decir que es el 
clcmcnlo sine cua non, ya que ncce5ariamentc requiere de la voluntad libre para no dar 
cumplimiento a Jo pactado o prometido o declarado, inclusive de forma unilateral pero con 
fucr7a jurídica vinculante, como sería el caso de la Responsabilidad Contractual o bien no se 
estuvo dispuesto a cumplir con el neminen laedcre 6 deber de no dañar por lo cual la 
ohligación surgió de un hecho itfcito, como ocurre en la Responsabilidad Extracontractual. 

La Culpa durante los inicios del derecho romano no tuvo el mayor interés, recordemos que 
aún no se eMablccc el término de responsabilidad, lo único importante era el perjuicio 
causado; al menos que el daño se ocasionara por los niños 6 por locos, porque entonces sí se 
contemplaba la culpa. Con la Ley Aquila se exigía la existencia de la culpa si el daño causado 
se rcali7..aha sin que la ley lo autoriz.ara a cometerlo esto es el damnun injuria datum, por 
ejemplo el homicidio cometido cuando no se fuera agredido, pero sólo l~n C!ite caso se exigía. 

El C'6digu francés de 1804 contenía un triple principio el primero era una necesidad de culpa¡ 
d s"-gundo la suficiencia de una culpa cualquiern y por último la ::tprcciación de la culpa in 
abstracto, ~in embargo la doctrina fue rechazando esta apreciación de la culpa, provocando 
que el legi~lador de 1824 permite dosiricar las penas admitiendo algunas circunstancias 
:11cnuanlc!ii. 

1101 
:0.faJeud. l lcnri y otros. Ob. Cit. Pag. 51 

1111 Ma1eud. llcnriyn1ms. Ob. Cit. Pag.60 

u:i Carlos, DuclaudJr., Consideraciones del Conrcp10 de Rcspons.:ibilidad. Tcm. M~iro, lt.M3. Pag. 103 



La Ley del 2R de. Abril de 1832 conccdfa d beneficio de las circunstancias atenuantes, el juez 
lr•Ua de proporcionar el castigo con Ja culpa moral en la medida de Ja justicia, permitiendo 
dc.s<lc. e.se momento la diforcnciJ cnrrc la culpa penal y la culpa chi.1, además orientaba al j:.ic1. 
a una apreciación in concreto, a partir de cmntocc.s los diversos autores quisieron csrableccr Ja 
culpa chiJ in concreto teniendo como fundamcntu que el cíccto de la rcspo1tsabindad no 
consistía en una sancilin sino qlle se trataba de una indemnización, por Jo que Ja culpa tendría 
que ser borrada de los elementos consli1u1ivos de la misma, esta fue la mejor arma que 
ulilil.aron los defensores de la leería del riesgo de la que también hablaremos. 

la Culpa in Abstracto.· La entendemos como aqudla en la que el grado de culpa se considera 
ó dt:termina por Ja iniensidad de Ja negligencia o por la impre\isión de manera general, en ella 
se utiliza como parámetro al tipo ideal de hombre, en el latín diligentisimllS pater familias, este 
es aquel que rca!i.f..a lodo con cuidado prc\iendo el men~1r detalle. Después c.Jc él estaría el 
fxmus patcr familiar constituido por un hombre que sólo prc .. ·ce todo aquello que todo el 
mundo atendería. 

La Culpa en Concrrto.- E.s la individualiz .. 1ción de la culpa, urilizando como criterio el cuidado 
o diligencia que pone cada indhiduo en sus asuntos. En este sentido un hombre no será 
culpa!· le si en todos sus negocios es negligente en su obrar. 

U Culpa '" Materia Extracontractunl.· Cuando hablamos de cJla no podemos csrablcccr 
grados, porque se responde por cualquier culpa por pequeña que esta sea, tampoco se podría 
hablar de una culpa por omisión porque ella implicaría la existencia de una relación anterior. 

Para Domat autor francés la culpa tiene tres acepdones: la primera nace de un crimen o de un 
delito produciendo responsabilidad frente al &tado; la segunda se origina por las personas 
que follan a Jos compmmisos de las convenciones por ejemplo: el vendedor que no entrega Ja 
cosa \"cndida; la lcrccra no tuvo origen rn las com·enciones ni tampoco motivaron un delito, 
como o;crfa el caso del incendio por imprudenci;1. Este autor sólo acepta Ja responsabilidad 
cuando existe Ja culpa, él afirma, que el autor de un hecho si ha obrado sin culpa, no puede ser 
obligado a reparar el daño cau.o;ado por ese hecho1 nos dice: ~s¡ se produce algún daño por una 
consecuencia imprevisla de un hecho inocente, sin Bue pueda imputarsclc culpa el autor de ese 
hecho, no estará ohligado por tal con.~cucncia" (1 >, deberá probar que el daño se ocasionó 
por fucr1a mayor o que la culpa fué de la víctima. 

Para Pothicr aulOr del siglo XIX nos dice, teniendo en consideración al derecho romano1 nos 
podemos percatar de tres clases de culpa: 

La primera. Culpa Lata.· Es aquella que consiste en poner co el asunto ajeno el cuidado 
ordinario que Jas personas menos cuidadosas y más estupidas no dejan de poner en sus 
propios asuntos: 

La segunda. Culpa Levis.- Corresponde al cuidado ordinario que las personas prudentes 
ponen en sus asunto!;; 

La h:rcerd. Culpa Levissima.· Consiste en no poner el cuidado que Jac¡ personas más atentas 
ponen en sus asuntos. (J4) 

Dcnisert, autor contemporáneo no admitió la posibilidad de la existencia de la responsabilidad 
sin culpa. 

1 PJ ~azcud llcnri y 01ros. Ob. Cit. Pag. 53 
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Sin embargo todas estas conjetura.':i de utos y otro~ sobre la culpa, en la realidad sólo 
constituían meras opiniones p0rque en la practica el magistrado resolvfa .i su propio entender. 

En este siglo y en México, Duclaud nos dice que SI! incurre en culpa cuando se causa un daño 
jl{cito voluntariamente o pu; imprudencia o negligencia, sin embargo, al tratarse de un caso 
fortuito o fuerza mayor no es así puesto que no existió una libre clc,ción sino antes bien la 
acción fue forzada. En el caso del dolo o culpa (delito chil), C:'(plica, el resultado fue prc\.isto, 
aún cuando no fue querido, mie'l_!ras que en la imprudencia, ncgligcncia,ó cuasidelito el daño 
que se debió prcvccr no se hizo ( >. 

Atilio Anihal nos dice que la culpa puede presentarse en dos \'ersioncs: como negligencia o 
como imprudcnci~. En la negligencia hay de parre del sujeto una omisión cfo cierta acthidad 
que habría evitado el resultado dañoso; en la imprudencia, en camhio, el ~l!jcto obra 
precipitadamente ó sin prevfí intcgramcnle las consecuencias en las que podía desembocar su 
acción de por sí irrcOc.x.iva 16>, en concrclo en la negligencia el sujeto hizo menos de lo que 
debió, mientras que en Ja imprudencia el sujeto 'iC atrc\oió a hacer más de lo <lcbido.tt 7

) 

La culpa no nos va a hablar de una situaci~1n, de Jn hecho psicdógico, sino de una si1uaci6n de 
hc<:ho valori1ada normativamenle. 

La culpJ es un elemento tan trasccudcntc en la responsabilidad, que Ja idea de su no existencia 
o no marcó la pauta para una gr'1n discusión de fines del siglo pasado y de la cual aún no existe 
una solución final¡ discusión en Ja que se vi6 enmarcada por la Teoría del Riesgo o de la 
Responsabilidad Objcti\'a, 

CI LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA ÓTEORIA DEL RIESGO. 

En ella la idea de la culpa desaparece y es el riesgo cn·ado por una actividad determinada 
quien <1sume la respon~bilidad. 

Esta doctrina surge a fines del siglo XJX. denominada como Teoría dd Riesgo, por los 
íranccsc~, ~u origen y motio se debió aJ aumento en el níamero de víctimas en los procesos de 
industriaJiznción puesto quL. en su gran mayoría las factorías no contaban con los recursos 
suficientes para el restablecimiento de la salud y mucho menos para el sostenimiento de la 
familia del obrero cuando quedaba incapacitado, es entonces, que se establece que tanto a los 
terceros como a el que uctúa en alguna actMdad por este solo hecho les implicaba un riesgo, 
sin embargo cs1c úHimo es el que debería de sufrir las consecuencias reparando los daños 
causados por su acción; no precisamente porque sea culpable, sino porque creó riesgos para su 
propio prm·ccho, con el propósito de obtener gananch1s o tan solo una satisfacción. Premisa 
5ubrc la que se creó en el ambito industrial la ligur:.i del riesgo profesional, concediendo al 
empresario la ventaja de incluirlo en los gastos generales de la empresa. 

11 ~ 1 Duclaud, Carlru. Jr • Ob. Cit. Pag.104 

11º1 Atilio Anibal, Allcrini. Oh. Ci1. Pag. 94 
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7) Aliho ,\nihal, 1\ltcrini. Ob. Cir. Pag. 95 
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!;" ..,ef¡\¡Je e..er la Reoponsabilidad por Ri"'&o: "E& responder por c1 peligro poesto por 

Para Sanlos Briz: Es la imputación de un daño a la ..Cera de responsabilidad del obligado • 
rturclrlo en virtud del(miuápio del con1rol del peligro y de las características de los riesgos 
cope¡:ificoo inhercnle&. 1') · 

Podríamos decir que es impoocr al que domina una fueule de peligros, representada por una 
empresa 6 explotación permitida, en inlcri!s propio, las consccucncias derivadas de la 
inminencia de producción inclulOO<. los daños derivados de tal cmprcu o cxplotlción. 

Dado que esta leor!a no observa la causación, ni se detiene a contemplar la culpa, sino que 
presupone un cierto riesgo espcdfico; provoca que lodo el sistema jurídico de la 
responsabilidad se dc<morooe para aquellos que ven solo por la culpabilidad el ejercicio de la 
voluntad, la responsabilidad. Un poco más adelante hablaremos de los opositore.s a esta teoría. 
A continuación \'eremos las~ de la misma. 

Faudammtos de la Teorfa del itk>go. 

En el ámbito doctrinario son dos escuelas que la integran una fue más audaz que la Olra y por 
ello tiene el reconocimiento de ser los precursores, estas fueron la alemana y la francesa. 

La doctrina alemana cuenta coa los &iguienles principios: 

lo.• Principio del Interés Activo. Este nos habla de que si hay un interés ca el daanollo de 
alguna actividad, tambitu se deben de sufrir las consecuencias que se originen. 

2o.- Principio de Prevención. Las posibllidade.s de UD txilo lambitn deben de incluir b 
po5ibilidad de accidentes y Je los gastos de su prcvcnción, no pudiendo eximir a una persona 
de su rcspcosabilidad a menos que compruebe que fue una causa exterior y c.'draiia a sn 
actividad e imp051"blc de .;er impedido por ella. 

3o.- Principio de la Equidad o del lntcrts Prepoadcranlc. Quien cuenta coa solvencia 
c<:oaómica det-crá de ampliar su responsabilidad, quien no la licue puede excluirse de ella 
cuando actuó sin malicia o culpa grave. 

4o.· Principio de la Reparación del Daño. La idea surgió de BUDllulm quien propuso la 
indemnización del daño por el seguro 6 caso conlrario la reparación a cargo del Estado. Este 
sistema dió origen al seguro de accidcnle y que en opinión de Un"bc Salas, provoca la 
diligencia y prudencia del asegurado se relajen, mientras _que para el asegurador no habría 
ninguna garantla al menos que existiera la culpa del aulor. (;ro¡ 

So.- Principio del carácter peligroso o del acto. El hombre crea para su prójimo UD peligro 
particular. · 

(11) SIDIOI Briz., Jaime. La R.cspomabilidad Ovil Edi1orial MOOICCOf\'O. S.A.. la. P..dkióo. Madrid, 1981, P•s- 4S7 

(tf) Sanros Briz. Jaime. Ob. OL Plg. (SS 
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Aunque la doctrina alemana fue la iniciadora de la teoría, también lo es que la doctrina 
francesa es quien la sistematizó y la dió a conocer. 

Los precursores de la doctrina francesa fueron Raymond Salcilles y Louis Josserand, ambos 
expusieron sus conceptos en el año de 1897. Salcillc.s nos hablarla de la necesidad de substituir 
la culpa por Ja causalidad, mediante la interpretación objetiva de la palabra ftfauteft que 
aparece en el c.ódjgo civil francés en el art. 1382, y que para i<J, esta palabra se refiere al propio 
hecho causante del daño, sin importar el elemento psicológico del ¡1gcn1c. Considerando hasta 
humillante Ja idea de culpa pero equitativo y conforme a la dignidad humana el hecho de que 
c.ada.-quien asuma los riesgos de una actividad libre y voluntaria, pensamiento que cambió 
posteriormente al conocer el código civil de Quebec; Canadá en donde se cslablt.da como 
fundamento de la responsabilidad cuasidelictual a la culpa subjetiva. observando qur ella no 
cstablecta una simple causalidad, entre el daño y el ;icto del agente. En Ja práctica procesal 
sólo en los principios de esta doctrina se admitió la solución subjetiYa, porque poco a poco 
invirtieron la carga de la prueba, Ja jurisprudencia francesa de 1909 se decl~ra francamente 
por la presunción legal al determinar la responsabilidad por hecho de la cosa.< tJ 

Lo imporlante de la obra de Salcillcs lo podemos re.swnir de la siguiente manera: La ley solo 
va a prohlbir aquellos actos que c.ausan daño directamente, permitiendo aqucUos peligrosos 
pero que pucdt:n ser evitados por la prudencia y la habilidad, pero con la consiguiente 
obligación de pagar Jos gastos respectivos. ~La práctica exige que aquel que obtiene provecho 
de la iniciativa soporte sus cargas, por lo menos en razón de st!r él su causa material puesto que 
e.sa iniciativa ... encierra peligros potenciales contra los cuales los tcn:cros no disponen de 
defensa efiCilz. Se trata de hacer balancc~<22J. 

Josserand se limita a aplicar Ja teoría objetiva al hecho de las cosas inanimadas, el establece 
como un principio dcJ rie.~go: 

~L1 fucr1a de fi iniciativa¡ la acción considerándose en sf mismas generadoras de 
responsabilidad·(., >,por Jo que un accidente no es una cosa del dcslino sino un acto dircdo o 
indir~o del hombre. Mientras que Ja doctrina tradicional se funda en el dogma romano de la 
culpa-razona el autor- la familia de algún pasajero que cae sobre las vfas del ferrocarril en un 
punto de su trayecto, no podría demostrar la culpa de alguno o algunos de los empleados del 
ferrocarril que negligenlementc no cerraron la puerta del vagón en la salida de la tíltima 
estación; se requiere de un derecho efectivo en el que su práctica este asegurada, porque si 
bien es cierto que no estamos cubiertos de los riesgos por lo menos deberíamos tener la 
ccrtC'za de que no sufriremos impugnemente las consecuencias de la acfi\ídad ajena, no 
podemos tener un derecho sin po<lerlo ejercer pues serla lo mismo que no tener derecho. 

Si en la Ley Aquila bas1aba la culpa Ievisima para generar responsabilidad facilitando con ello 
la admisión de la culpa, y si después bastó la presunción de la culpa, permitiendo que la noción 
de culpa se sustituyera por el concepto de riesgo, logrando que la responsabilidad no fuera 
subjetiva sino objetiva, indaga Josscrand, lNo será conveniente ir más lejos?, abandonando la 
noción de culpa tan dcsacrcdirada para admitir que somos responsables, no solamcnlc por los 
actos culposos, sino J>Qr nuestros actos pura y simplemente de aquellos que hayan causado un 
daño injusto anormai_l24 ) 

No se puede decir que es una falta el establecer con licencia un negocio peligroso, ruidoso o 
pestilente, pero seguramente se debe de indemnizar a los \.'ccinos perjudicados. 

C?IJ Uribc Salas, Alvaro. Obra Ci1.1da. Pag. 63 

IU) Uribc Salas, Alvaro. Obra Citada Pag. 66 

(t)J Uribc Salas, Alvaro. Obra Ci1ada Pag. 73 

CU> Oribe Salas, Alvaro. Obra Cit. Pag. 72 



A la par de estos autores existieron otros con una aportación menor, pero que vale la pena 
mencionarlos, como lo fue Gaudemet quien expresara que un acto socialmente anormal lo es 
porque así se revela frente a los usos y costumbres independientemente de cualquier elemento 
subjetivo y no porque implique ilfcitud; así como Veniamin quien sólo reconoció el riesgo 
siempre y cuando este sea esencial a la actividad económica; o bien Tcisscirc quien debido al 
principio de c.ausalidad1 manifiesla, que l~ responsabilidad debe de ser repartida entre las 
partes que hayan concurrido en el daño. (2S 

CrlU<a a la Teoría Objelfva o del Riesgo. 

La más severa crítica fue la de los hermanos Múzeud qWenl!S afumaron que la culpa es 
condición necesaria de la responsabilidad civil ( >, opinan respecto de aquellos que piensan 
que la responsabilidad surge de las relaciones entre patrimonios: cometen un h'l"ave error 
pensando que esta es la perspectiva materialista del derecho, porque en realidad d objetivo de 
ella es unicamente las relaciones entre personas, debido a que Ja cosa no existe para el jurista 
si esta no constituye un objeto de derecho, cuyo sujeto es siempre una persona~ pttra los que: 
invocan la justicia social, si bien es cierro que el derecho busca proteger a Jos más d~biles de 
los más fuertes, en materia civil no se puede hablar de la responsabilidad como la ve la materia 
penal, pUe!i ésta solo se preocupa por el peligro que corre fa sociedad, para lo cual establece 
m:a pena con el único propósito de asegurar Ja ddcnsa de la misma pero jamás ;,e dc!cndrá :.n 
el grado de culpahilidad del a~ente¡ pués en aquella el daño sufrido no acarrea ningún peligro 
a Ja sociedad, además que el in!erés social no solo protege a las victimas si no que lambién 
a."':.'gura la libre actividad de los individuos, sino que también asegura la libre .'.!Cthidad de los 
inúividtH~, edrando parali?..arlos con la amcna1.a de una responsabilidad aún cuando su 
coaducra sc¿s irreprochable. P 7

) 

Al criticar d principio de Ja equidad opinan que ésta no sólo busca la reparación de iodo daño 
sino que dl!bcrá de elegir sobre aquella que satisfaga mejor la moral. 

En palabras de Esmein citado por Altcrini, en una buena analogía manifiesta lo lJ.Uc sienten los 
críticos de Ja rcorfa de! ri:sgo al <lt:drles que se es responsable sin ser culpaLlc: "se asemeja a 
un hombre sin cabeza, a un automóvil sin motor, o a un silogismo sin premisas". (2B) 

Como podemos observar los partidiarios de la doctrina clásica no solo sostienen que no hay 
para que responder de las consecuencias que se derivan de un acto porque en su opinión no se 
infringe ninguna norma: además consideran que se está en contra de toda iniciativa particular 
para el establecimiento de empresas. Consideremos que, aunque si en algún caso concreto se 
puede destruir el espíritu de la empresa, también r.e debe de tomar en cuenta que muchas de 
Jas accividades industriales traen aparejada una serie de riesgos que ponen en peligro a 
terceros o a sus patrimonios, no siendo lógico ni justo que sean estos los que sufran las 
consecuencias. 

CVJ Un'be Salas, Alvaro. Oblit ar. Pag. 75 

(ZIS) Hcnri y Lc6n Mazcud. Ltttioncs de Derctho Civil Parte Segunda Volumen 11. Ediciones Jurídicas 

Europ.1-amfrica. Pag. 91 

Cl7) Hcnri y León Mazeud. Ob. Ci1. Pag. 88 

{1S) A1ili0Anib.al, Allerini. Ob. Ot. P.ag.107 
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Las criticas a la teoría del riesgo también tienen sus respuestas como a esta última¡ hay 
tambi~n autores que prefieren adoptar un criterio ecéptico, sin embargo, no me ocuparé de 
ellas en este momento y sólo mencionaré las caracterCsticas de la Teoría de la Responsabilidad 
por Riesgo y por 6ltimo su aplicación a la ecolog!a. 

Características 

l.· Cierto riesgo de peligro especifico 

Il.· El causante puede estar autorizado o no por la administración pública. 

lll.- Las consecuencias deben recaer sobre el que ha creado las actividades o conductas 

riesgosas. 

IV.- Requiere de un tercero que se vea amenazado. 

V.· Debe quedar indemne a las consecuencias nocivas que se le obliga a tolerar. 

Aplicación de In Teorfa del Rlesgo en Ecolog!a,Coocluslón. 

La Resp01mbilidnd por Riesgo es el resultado de un daño derivado de riesgos no 
cumpklarnente controlables, en circunstancias tales que el legislador quizas pudo haber 
prohibido su explotación. Sin embargo. no lo hizo, debido a que consideró que la explotación o 
uso es benéfico al empresario o benéfico al consumidor estimando justo el soporte de los 
riesgos l~pecfficos no controlables, caso tal en el que estarla cualquier industria. 

Los ñesgos no dominablcs no son tan sólo los impuestos por la explotación o uso, también lo 
son los derivados de estos, e inherentes a ellos, los cuales son considerados como peligrosos, 
entre ct1os se cuentan las chispas, las fugas o el ruido de motores. 

No sit:mprc se va a responder por todos los daños que cause el arle facto peligroso, sino que se 
e..xcluycn los daños debidos a riesgos extraños a la explotación o el rno de la cosa calificada 
como peligrosa, debido a circunstancias de fuerza mayor o por sucescs inc\itables a excc:pción 
de los titulares de aeronaves y de inMalaciones nucleares en la que algunos de los casos la 
responsabilidad por riesgo ha sido sustituída por 13 responsabilidad, propiamente hablando, 
objetiva, coincidiendo en este punto con los aulOrcs que establecen la diferencia entre 
responsabilidad objetiva y responsabilidad por riesgo; en la inteligencia que la primera, la 
objetiva, es aquella responsabilidad que se guia pOr el resultado, mientras que la otra 
presupone en su base y en sus consecuencias una artu;1dón \'Clluntaria siendo esta su 
fundamento. 

Cabe señalar algo sumamente curioso, en cuanto los daños ocasionados por los animales, los 
daños simplemente se aceptan por el suceso de los hechos no se toman en consideración los 
íactores psicológicos, del dueño. No podríamos descartar la idea de una intcncionalidad 
azuzar o al manejar una conducta aprendida por el animal. 
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La Acción. 

Invariablemente entre el suceso y el daño siempre se encontrará el accionar humano Uamese 
acción 6 bien omisióD, éste nexo causal subsiste aunqul! i!ll la producción del n:sultado lcsh·o 
sea simplemente favorecida por una circunstancia furtu~I.!" hien pür la ingerencia de terceros 
porql!,e en el ámbito jurídico se establece que las CNtsecu~ncías de toúo tipo de acción se 
prevccn o bien pudieron prevccrse, aún cuando no se han querido, es menester responder por 
ellas. 

lz3)~cci6n se entiende como todo obrar humano n1luntario y por ello objetivamente imputable 

La omisión es el incumplimiento de deberes impuestos por normas legales o reglamentarias o 
por la falta de adopción de medidas necesaria:; para evitar los perjuicios indcmnizables, que 
eran previsible.'\ con facilidad. 

Como podemos ver la reparación del dallo puede derivarse bien de una acción o bien de la 
omisión. 

Las acciones que pueden considerarse romo imputables alcanzaran aún las consecuencias más 
lejanas que sean toda\ía adecuadas a la acción, todas aquellas que por la experiencia se 
pueden prcvcer y que no son completamente inverosímiles, mientras que para las 
consecuencias derivadas de la omisión se considerarán aqudlas que debieron haber realizado, 
las que habiéndolas realizado se debieron de haber omitido y aún los que hayan sido imposible 
impedir. 

Hasta este momento podemos observar que para que exista la responsabilidad civil se necesita 
de un daño, un perjuicio, una persona que sufra, una vfctima producto de la actividad de un 
tercero, por último la obligación generada~ tiene que traducir en la necesidad de reparar los 
daños y perjuicios causados a otros; lpcro que es el daño?¡ cualquier posición doctrinal que se 
adopte siempre tendrá como obligación la reparación del daño, lo cual indica que siempre 
existirá un daño, inclusive Rejarano Sánchez nos induciría a concluir que la n:so~sabilidad es 
la forma en la que se responde ante otro por los daños y perjuicio!> oi:.asionados 1. ), sobre todo 
en ta Responsabilidad Objetiva donde el fundamento no es pn.:cisamcnlc la culpa sino las 
consecuencias dañosas de cierta.e; actividades o conductas, aún cuando !.!Slas sean lícitas y 
permitidas. 

D) ELDAJÍIO 

El diccionario de la Real Academia Española, incluye dentro de la acción d~ dañar el causar 
detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia, aspectos todos ellos que no tton sino. 
sinónimos y que en el ámbito jurídico tienen significados distintos. 

(29) San1os Oriz. Jaime. Ob.Cit. Pag. 25 

(30) Bejarano Sánc:hez. Manuel. Oblig::ic:ioncs Civiles. F.ditorial Harla, 2a, Edición, Mbic:O, 1983, Pag. 223 y2S8 
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En sentido amplio hay daño toda vez que se lesiona un derecho subjetivo, y se entiende como 
aquel que causa una persona a otra al invadir su esfera de libertad, aún cuando no se lesione 
concretamente el patñmonio del afectado ya sea económico, afectivo o moral. 

En scntldo estricto la. lesión debe de recaer sobre ciertos derechos subjetivos, patrimoniales o 
extrapatrimonialcs cuyo menoscabo genera en determinadas circunstancias una sanción 
patrimonial (responsabilidad civil). 

Daño en Malcría Civil se considera como aquella •expresión con que aludimos al dctrimenlo, 
mcDOscabo1 lesión, o perjuicio que se provoca de cualquier forma, más también aquel que se 
ocasiona a otro, a6n cuando la conducta no implique cuJpa o dolo·. Pura Santos Briz nos dice: 
•daño es todo menoscabo material o moral causado 4;0ntravinicndo una norma jurCdica1 que 
sufre una persona. y del cual haya de responder a otra. (JI) 

La doctrina francesa e italiana consideran al daño como la cícctiva disminución del 
patrimonio, fundado Rcn la diferencia existente entre el valor actual ~~I patrimonio del 
acreedor y el que tendría de haberse cumplido la obligación exactamente• ( l). 

Regularmente los autores clai;ifican los daños como patrimonlales y como no patrlmonlale!i, 
entendiendo a los primeros como aquellos que producen un menoscabo valorable en dinero 
sobre intereses patrimoniales del perjudicado y los segundos como aquellos cuyos valoración 
en dinero no tiene la base cquh·afcncial que caracteriza íl Jos patrimoniales ·por afectar 
elementos o intereses de difícil \'aloración pecuniaria¡ hay autores que prefieren no 
clasificarlos de esta manera, porque estiman que dentro de los daños no patrimoniales se 
incluyen aún perjukios de los cuales cada persona establecería su propia \'aloradón y 
afectación teniendo sólo en común la etiqueta de •no patrimoniales•. 

Hay quienes los clasifican en contractuales y cxtracontractuales1 este 6ltimo se producirá con 
independencia del incumplimiento de Ja obligación o daño contractual. 

También se les clasifican en: daño abstracto y daño concreto.- El abstracto se dc:ternúna 
mediante una operación de cálculo comparando la situación real del patrimonio desputs del 
evento dañoso y el estado imaginario que tuviera si este no hubiese ocurrido, mientras que el 
concreto se determina por el valor que el objeto tiene ante la vista de todos en un tiempo y 
lugar determinado, estimándose por el provecho que el objeto otorgue a cualquier poseedor. 

Carac:tcrútlcas. 

Las características que debe tener todo daño son: 

lo. Ha de causar un perjuicio, pérdida o menoscabo. 

2o. Ha de recaer sobre bienes jurídicos de una persona. 

3o. Ha de ser de alguna forma susceptible de resardmicnto. 

CJI) San1os Briz, Jaime. Ob. Ot. Pag. 126 

<.m SanlDI Briz.,Jaimc. Ob. Ci1. Pag. 127 
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El Daño MoraL 

Si definimos al daño ~oral como la afectación que sufre una persona en sus scntimicntOSt 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, na lo podrlamos catalogar en 
oentido estricto dentro de los daños 'no patrimoniales', como suele hacerse, porque de 
acuerdo al término estricto de to que es patrimonio, ya tratado en el primer capftu1o, estos 
derochos son y constituyen un patrimonio, por lo que visto desde este punto de vista es un 
daño patrimonial con características propias. . · 

Principios. 

El derecho español nas señala como principios básicos los siguientes 

a) El daño ha de ser real en su existencia y cuantla. 

b) El daño no prueba el incumplimiento de una obligación. 

e) La apreciación, existencia y alcance del daño se reserva al tribunal se'~tenciador.1:33): 

Para la doctrina alemana sala hay un principia: La totalidad del daña originado ha de 
indemnizarse en general al perjudicada por el acaecimiento generador de responsabilidad 
para el causante del daña. 

El daño es el aspecto más relevante de la relación jurídica que se origina en el evento dañoso, 
de esta manera el planteamiento que domin.a la responsabilidad es la reparación; porque al fin 
y al cabo existiendo o no culpa se debe de reparar, coma bien la dice Bejarana Stlnchez, al dar 
la definición de responsabilidad civil, iil decirnos que, este es 'el nombre que toma la 
obliga~ón .... la cual se traduce en Ja necesidad de reparar los daños y perjuicios causados a 
otros"; 34) esto significa que la obligación de reparar un daño es de aquel que incurre en uua 
conducta ontijur!dic:i y dañ05a. 

El daño nos lleva más que a una restitución a una reparación l Porqué? 

La Restitución.- Sólo tiene por objeto otorgar las cosas mismas de las cuales ha sido privado el 
sujeto pasivo de la ilicitud, mientras que; 

La Reparación.- "Iienc por objeto el daño producido directamente en los elementos 
susceptibles de valor económico que integran el patrimonio afecttlndalo en su actual 
composiq6n. llamada daño emergente, ó en sus posipilidades futuras, también llamado lucro 
cesante•. lli>' 

Toda reparación puede hacerse en naturaleza, restituyendo las cosas a su estado anterior 6 
bien por el equivalente generalmente en dinero, cuya cantidad es determinada por la ley o por 
el órgano jurisdiccional; cuando existe daño moral la reparación se hace mediante el pago de 

(3'} SantOI Dril, Jaime. Ob. Ot. Pa¡. 131 

()4) Bej1nno Sánchci, Manuel. Ob. Cit. Pag. 223 

<»>eustamante Alslna, Jorge. Responsabilidad Civil y otros &tudk:is, Editorial Abelcdo-Perrot, Buenos Aires, 

1984, P•g. 221 
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una indemnización en dinero, que es dl!tcrminada por el juez e independientemente de la 
otorgada por tos daños materiales. · 

Para que pueda exigir la reparación se necesita conocer la autoría del hecho dañoso y la 
precisa determinación de las consi:cuencias. 

E) LA INDEMNIZACIÓN. 

lnd~mnización.- Es dejar sin daño (~) y tiene por ohjcto reparar el perjuicio <\~9, recae 
dircdamente en la persona, por el mal ht.cho ~ la misma. a su derecho o facultades y que 
pueden ser succptiblcs de :1prcciaci6n pecuni.lria por la repercusión patrimonial (entendido 
como daño material), o bien sin afectarlo pero que produce molestias a la persona en su 
seguridad personal, en el goce J.:.:-'....:-. l,'.~ ··;s materiales, o lo hiere en sus afecciones legítimas 
en cuyo caso sólo tic.me la función rlc una mera satisfacción o compcn.'iaci6n. 

Fundamento. 

El deber de indemnizar radica en la exigencia de la justicia conmutativa de aquel que ha 
defendido su interés en perjuicio del derecho de otro. 

Principios. 

La doctrina alemana nos da el siguiente principio: se ha de indemni1.ar en general la totalidad 
del daño originadQ ª-1 perjudicado por el acaecimiento generador de responsabilidad para el 
causante del daño. t3SJ del cual podemos deducir las premisas siguientes: 

lo. La indemnización se determinará Qormalmcntc según la persona y el patrimonio del 
perjudicado. 

2o. Se ha de indemnilar todo perjuicio en relación al hecho del cual respondcra el agente, 
aunque no se estará solamente al principio de causalidad, puesto que para deslindar las 
consecuencias jurídicamente relevantes no se tomarán en cuenta aquellas que son demasiado 
remotas y accidentales 6 fortuitas. 

3o. I..a indemnización se hará generalmente sin considerar la magnitud de la culpa del agente o 
las causas que pudieron conjuntarse en la realización del daño, con la excepción de que 
concurriera la culpa del perjudicado, así como el establecimiento de sumas máximas fijadas 
para los casos de responsabilidad por riesgo. 

4o. La indemoiz.aeión del daño no conducirá en ningún caso al enriquecintiento del 
perjudicado, es decir sólo se obtendrá un resarcimiento del daño, el cual nunca será mayor de 
aquello que tendría si el suceso del cual responde el agente no hubiese tenido lugar. Expresado 
en palabras de Sebastian Soler: "La indemnización no importa necesariamente un perjuicio 
patrimonial al que lo devuelve lo que con la acción perjudicial obtu\.'o, no es por ello más 
pobre que antes~{J9). 

()6¡ Bejarano Sánchc:t, Manuel. Oh. Cit. Pag. 259 

Cl7J Sanios Briz. Jaime. Oh. Cit. Pag. 133 

(33} San1os Briz, Jaime. Ob. Cit. Pa¡;.. 133 

09> Alilio An.ibal, Allcrini. Qb. Ci1. Pag. 22 
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En el e.aso de dolo, Ja indemnización no sólo se obligará a reparar los daños derivados del 
incurnplimieoto sino que también los no previsibles. 

F) EL DAÑO SOCIAL 

En ~tos tiempos se habla del daño social definiéndolo como la influencia de un suce~o dañoso 
sobre terceros, lo que le da en cierto modo el carácter supraindividual pero sin dejar de 
va1ori7..ar el punto de vista subjetivo del perjudicado. 

La misma sociedad será Ja que determinará las circunstancias o grados de tolerancia al que 
deba de exponerse cada individuo, así t!:.!ableccrá la coacción social, misma que prevendrá que 
el perjuilicado no cuente con medios de defensa, por lo que el daño está íntimamente ligado a 
la fuente del riesgo. 

La Indemnización en estas circunstancias siempre será fijada por la ley, con topes mínimos y 
máximos, la razón del establecimiento de tabulaciones se funda ca el I?rincipio de que en toda 
responsabilidad por riesgo hay una actuación culposa ya subjetiva, ya social, en el que el titular 
o poseedor de la.s cosas peligrosas responde hasta el limite de la fueri.a mayor y hasta ciertas 
cantidades de dinero. 

Ahora bien, al existir un daño social, también se tendrá una reparación social, en la que 
participarán patrimonios comunes, los cuales mediante mecanismos de socialización lograrán 
la reparación. 

Mecanismo de Socialización Indirecta.- Se le da este nombre porque en primer lugar se 
determina el deudor individual, quien tuvo la culpa, para posteriormente trasladar la deuda de 
reparación al patrimonio colectivo, poniendo entonces a la víctima frente a este, para que tome 
el lugar de acreedora. 

Regularmente utilizan este mecanismo la.s personas jurídicas, quienes responden por hechos 
de sus representantes o dcpen<lientes con el patrimonio co~titufdo por el fondo común del 
pago de primas q11e los asegurados aportan individualmente >. 

Mecanismo de Soclallzad6n Directa.· En este caso la deuda recae inmediatamente en el 
patrimonio com6n que para ello se ha establecido por cuanto tiene un fondo común de 
garanlfa. Un ejemplo de quienes se encuentran utifü~ndolo son las compañías de seguros, las 
asociaciones automovilfsticas, en la que la víctima sólo reclama la indemnización probando 
solamente el daño. 

En algunos países como Francia e Italia la responsabilidad del Btado en los Sistemas de 
Seguridad Social se cucuentra integrado por un p~trimonio colectivo que es público, integrado 
con las contribuciones personales de los afiliados l41), 

t«J)y t4l) Bustamante Ahiina,Jorgc. Ob. Cit. Pag. 238y 239 
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Aunque pudieran tener características comunes en cuanto su origen, las diícrc:ncias se 
cstablc~n cuando se llega a determinar el bien jurídicamente protegido y Ja finalidad que 
persiguen: mientra.o; que en el espacio penal se provee para la tutela de la sociedad con el 
propósito de que no se \.Ufnerl.! el orden público, realizando la defensa de la sociedad frente a 
la cual se coloca al sujeto culpable para castigar un acto que fue antijurídico, culpable y 
punible, cuya pena no puede ser objeto de conlraradón y mucho menos renunciable y 
establece la correlación entre el sujeto y el bien jurídico lesionado no lomando en cuenta el 
valor de In dañado porque busca el reslabfccimiento del orden público mas que del 
patñmonio, en el espacio chil se busca la proteccióa de los intereses de un individuo, se 
asegurará que c~ta el resarcimiento dcJ daño ocasionado por la culpa o por riesgo creado, 
inclusive puede ser objeto de contrato. 

Alterini nos establece: Ja pena es personalísima busca herir al delincuente dado que este pasa 
un ~ere~o ¡ubjetivo prh.·ado e indcmnizable, mientras que la indemnización rec.ie sobre el 
patnmomo ( Z)_ 

La Reparación de Daiio 

Para que exis.ta la condena de reparación dd daño a un inculpado necesariamente deOOrá 
existir: un daño que debió haberse probado durante el padecimiento y una condena, porque 
mientras no se resue!.,..a sobre la responsabilidad no puede exigirse la reparación del daño 
puesto que no hay un sujeto a quien responsabilizar del acto. El monto será determinado por 
el juzgador, quier. deberá mencionar concretamente bs probanzas que fundamentaron la suma 
a cuyo pago se condena teniendo en cOnsideración la capacidad económica del obligado a 
cubrirla aunque la reparación no deberá ser inferior al perjuicio material sufrido por la 
victima. 

En Ja actualidad no sólo se contempla el daño material cuya reparación se hará restituyendo la 
cosa o bien con el pago de su precio, sino hasta se conlcmpla el daño moral como la deri\'ación 
de un delito, el cual no requerirá que se haga a petición de la victima. 

Para que exisla el daño moral se neccsirará que el hecho causante sea de naturaleza ilfcila y 
dcJiclUOsJ; sin embargo no requerirá de comprobación especial dado que es un elemento 
suhjctivo que no es posible acrcdit<!r, ni mucho menos estimar su monto mediante elementos 
de prueba corpórcos, tangib!e.fi, comunes como los establecido.:. por Ja ley procesal; quedará al 
arbitrio del juzgador la estimación del daño tomando circunstancias tales como el 
1cmperamento de Ja \icllma del delito; su posición social, su educación e ilustración, su csrado 
orgánico cnlre otras, no importará que no existan pruebas sobre el daño material, el daño 
moral lcndrá que ser determinado por los jueces señalando la cuanlla de la indcmniz.ación, 
rambién tomará en cuenta la capacidad económica del obligado, la naturalct.a del daño y las 
constancias relativas que obren en el proceso. 

<.UJ Afilio Anibal Allcrinl. Ob. 01. P•g. 22 
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En ocasiones no sólo se establecerá como pena la indemnización sino que para ciertos casos 
especiales como las injurias, la difamación y la calumni:J se condenará a la publicación de la 
sentencia a costa del infractor. 

Ultimamentc se ha elaborado un sistema completo y eficaz de Ja reparación del daño, como el 
elaborado por Garóíalo quien propone "la creación de una caja de multas alimentadas con las 
que sean pagadas a consecuencia de sentencia judicial y con una parle de los salarios de los 
insolventes o vagos a quienes se obligará a trabajar," además de hipotecar los bienes inmuebles 
y el "crédito prhilcgiado sobre los futuros, a fin de garanlizar la reparación .... si se renunciare a 
~ªrc:~di~~5c~S3~. ~u importe quedará a beneficio de Ja caja; esta se bará cfcc1iva a los 

Con la muerte del delincuente se pone.: fin a la acción pública, puesto que por regla general la 
reparación corrcr<i a cargo del delincuente, al menos que exista un tercero obligado; mientras 
que Ja muerte en la responsabilidad civil no dan fin a la obligación puesto que esta subsiste 
para con los herederos. 

Podemos concluir con la opinión de Cuello Calón sobre que cuando el derecho civil es 
suficiente para dcslruir el estado anlijurídico creado reparando los daños, no hay porque hacer 
intcn·cnir a la ley penal; pero cuando "merced <.1 la gravedad del hecho o de los scntimicntm; 
antisocialc$ y peligrosos m • .mifcstados por su aulor, de la emoción piiblica que el acto ha 
originado o de la imposibilidad de prc\·cer su ejecución y de garantizarse conrrn ella de 
antemano, la sanción penal se hace necesaria~. C44>, 

(tlJ c.ananza yTrujilla, Raúl. Derecho Penal Mc,\kano Parce General Edilorial Porrúa SA. Ml!xi~ 1%7 Pa~491. 

(4") DuC'laud, c.artos Jr. Ob. Cit. Pag. 126 
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La Responsabilidad Civil en relación con el medio ambiente presenta gra\'es obsláculos , ya 
que no es fácil determinar en cada supuesto concreto quien es el responsable; resulta difícil 
establecer el nexo causal entre el acto que originó la alteración del medio y el daño producido 
en los patrimonios, entendido desde la prcspectiva del primer capítulo. 

Tengamos como punto de partida lo expuesto en la constitución de diversos pafse.o:;, pues 
recordemos. que es con fundamento en ctla que se construye todo el sistema jurídico de 
cualquier nación. 

Bases Constitucionales en el Mundo 

La tendencia mundial es señalar que una de las funciones del Estado es velar por la protección 
del ambiente y correlativamente le corresponde a los habitantes c1 deber de conservarlo pues 
se liencn el derecho a un ambiente sano. 

En general los pafsl!s no capita!istas, consideran la protección al ambiente, como una 
condicionante de produclividad para el sistema económico que se trate; los ejemplos los 
cnconlramos en la Constitución Política de la Unión de Repúblicas Soviéticas de 1977 que 
manifiesta en su artículo 18 que la utilización e.Je los recursos naturales deberá de hacerse <le 
manera cientlilca asegurando "La r~proJucci6n <le las riquezas naturales y el mejoramiento del 
medio ambiente\ teniendo presente, para entender este artículo que los medios de producciú11 
son de propiedad sudali:.ta, esto es, propiedad <lcl pu::blo y que por lo tanto la tierra, el 
subsuelo, las nguas y los bosques son propiedad cxc!usi\'a del Estado y cuya normalividaU 
i:!stablccc el sistema económico del país¡ en la constitución cubana se asegura entre sus 
fundamentos sociales y económicos, en el artículo 27, que si el Estado y la Sociedad prot~gcn 
la naturaleza entonces se tendrá bienestar. 

La Constitución E.~pañola de 1978, nos habla del rec0nocimicnto a los derechos de la 
personalidad señalando en su artfculo 45 nos dice "que todos tienen el derecho <le <lisírutar de 
un ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, asi como el deber de conservarlo", 
correspondiéndole a los poderes públicos velar "por la utilización racional de todos los 
recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y de defender y restaurar 
el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva" (l) entendiendo que 
la protección del ambiente no se deberá avenirse al sistema económico, a la lógica productiva, 
ya social, ya individual, sino al uso racional. 

lll Consti1uc1ón Espal'lola de 1978. Mini.slerio de Asuntos fülerio~ Oficina de lnform;ición OiplomJtica Madrid, 
1979 Pag. 40. 



La constitución Panameña de 1972 fue la primera en latino<i:mérica en incorporar l:l tutela del 
ambiente plasmándolo en el articulo 110, en donde estableció como deber del E.c;tado el 
conservar condiciones ecológicas y prevenir Ja contaminadón en armonía cun el desarrollo 
ccoo6mko }. social. Las Reformas de 1978 y 1983 p\:rmitió la creación del capitulo Séplimo. 
titulado "Régimen Ecológico" y qu<! en sus cuatro artículos establece fundamentalmente que el 
si.~cma t:conómico deberá conrener criterios ccoproduetivos. 

En latinoamérica algunas constituciones reconocen derechos de la personalidad, como son los 
casos de la Constitución de Nicaragua de enero 9 de 1987, la Peruana de 1979. La primera. nos 
dice en su artículo 60; "Los nlcaragucnses tienen derecho de habitar en un ambiente saludable"' 
ll), quedando obligado el Estado a la preservación, conservación y rc5catc del medio ambiente 
y de Jos recursos naturales; Ja segunda establece en el artículo 123: "Todos ricnen el derecho de 
habitar en un ambiente saludable, ccológicamcntc equilibrado y adecuado para el desarrollo 
de la vida y la prescn·acíón del pai5ajc y Ja natur;.1lc1.a. Todos tienen el deber de conservar 
dicho ambiente" (J). 

La constitución Ecuatoriana en vigor desde 1979 nos dice claramente que el Estado garantiza 
.. el derecho de vivir, en un ambiente libre de contaminación" (.t) por lo tanto le corresponde 
vel~r para que este derecho no sea afectado, otorgando a la ley Ja facultad de resrringlr ciertos 
derechos y libertades a fin de proteger el mcdjo ambiente. 

F...s importante señalar que la Cousritución Española tiene como base constitucional ta 
reparación del daño cuando se h::i ocasionado alguna afectación al medio amblentc diciendo: 
"para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior en los términos que la ley fije se 
~~:ii~~~ada;~lfJnes penales o en su caso administrativas asi como la obligaclón de reparar 

Por su parte la Constitución Política de la República de Colombia en su artfcuJo 80 en su 
scgu.ndo párrafo expresa: ~Adcmá~. deberá prc\tenir y controlar los factores de de!erioro 
ambiental, imponer las :-.ílncioncs lc.:gales y c:cígir Ja reparación de Jos daños causados" ( >,esto 
es lo que el Es!ado <cndrá la obligación de hacer en conjunto con la planificación, el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturale~. 

Legislación Ambiental 

En el panorama internacional encontramos legislaciones que lo único que hicieron se redujo a 
una simple modificación de su ley sanitaria. o higiénica del siglo pasado, depurando las 
cuestiones técnicas como es eJ caso de la Ley Italiana de Protección Atmcsférica de 1966 o Ja 
española de 1972.i o la brasiJeña de 1975 (7); otras se refieren a un sector determinado, esto es, 
sólo toroaban en cuenta el medio físico que se encuentra contaminado de tal forma que llenen 
una colección de leyes: unas para Ja protección de las aguas, otras para la protección de la 
atmósfera y otras para la lucha contra el ruid:>; en esta categoría se encuentran la legislación 

m Com1i1ución l'oUlica de la República de Ni<aragU.1 Compil.tdóri dirigitla por Raúl Braf.ci. Ltgisl:ición 

Ambiental Gc:ncral en Am~rica La1in11 ycl Caribe. Cdirorial P.N.U.M.A. México 1992. Pag.353. 

OJ Coru1i1ud6n Política del rcrú Obt'll Cirada Pag.. 36.S. 

t4
) Artículo 19 rtumcral 1 ConMílución Polt'l.ka de l:l República del Ecuador. Obra Citada Pag. 219. 

0)obni Citada. Pag.41. 

l•> Constitución Política de la Repóblica de Colomhia J99J Obra Citada Pag. 76. 

(7) Martín Ma1co, lt.1món Ocrct'ho Ambiental htslitulo de l!.\ludíos de Adminislntción lota!. Madrid, 1877 Pag. 
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ambiental SO\.iética y americana, aunque esta a intentadll unificar su legislación con órganos 
específicos de control como lo señala la "National Environmcntal Policy Act" de 1969; otras 
más han tratado de interrelacionar diversos factores como el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente de 1974 en cuyo artículo Tercero 
leemos: "El presente Código n:gula: ... 1.- La atmósfora y el espacio aéreo nacionnl¡ 2.- Las 
aguas en cualquiera de sus estados; 3.- La tierra, el suelo, y el subsuelo; 4.- La flora; 5.- La 
fauna; 6.- Las fuentes primarias de cni;rg<a n0 a~l)!Jbles; 7.- Las pendientes topográficas; 8.
Los recursos geotérmicos¡ 9.- Los rccur~os hiulógicu ... Je las aguas y del suelo y el subsuelo del 
mar terrirorial y de la 1.0na l'Conómi..:a d~ dominio ..:llntincntal e in~ular de la República; 10.· 
Los recursos del paisaje ... :·t3\ como pndcmos obs~n.ir es una gama muy basta y dUicil de 
simplificar en un código, es quizá por ello que conti:.:nc 339 artículos; 6 bien el Código 
Ambiental de Suecia de 1969; o la "Control of Pollution r\ct~ promulgada el 31 de Julio de 1974 
la cual rige a los países de Inglaterra. E.c;('or .. y Galcs cuyo contenido comprende una amplia 
gama de facultades y deben:~ para \a .. ,nitnridad•.:s, entre las que i;e encuentra un estricto 
control de la h¡:¡sura, su clirninacil·1n •.::-.u ¡X:rfoc1¡1mcnte planificada con el objeto de asegurar 
que se lleve a cabo bajo normas sa1isfadorias procurando siempre la recuperación y el 
reciclaje, pudiendo encontnr la paula a ~cguir insertada en el primer capítulo de esta. para el 
ruido se estará por lo dispuesto en el c~pítu!o tercero, y para la contaminación del agua y del 
aire se obsenrará lo dispuesto por )()s capítulos 11 y IV respectivamente; también traza los 
lineamientos para la difusión masiva de las condiciones imperantes del medio ambiente, y los 
de la opinión pública; así mismo dclermina un aumento en los castigo~ para los infractores en 
materia de contaminación (9), esta ley íu6 un gran avance, pues sus antecesoras sólo legislaban 
sobre el medio llamado aire. Por los importantes resultados de ellas a continuación las 
especificaremos. 

La Ley sobre Aire Limpio de 1968 y la British Clcan Air Act de 1956 constituyeron un buen 
logro, la primera permitía a las autoridades municipales declarar zonas exentas de humo1 

mientras que la segunda declaraba como delito la emisión de humo <le cualquier chimenea, se 
pedía a la población que los combustibles que se usaran no desprendieran humo y a los 
indu.c¡trialcs la mayor eficacia de sus hornos y quemadores, con tan buen éxito que en el año 
1964 se redujo en un 50% el humo despedido por las fabricas, mientras que el hollín y la ceniza 
~~l~~~jt~r~~ fi'J)~n 33%¡ aún no se tenía en cuenta la emisión de contaminantes por vchrculos 

Después de este panorama internacional veamos lo que e:--.iste en nuestra nación. 

B) P.\NORAMA NACIONAL 

La Con>liluclonalidad del derecho Ecológico en México 

La Constitución Mexicana establece tres bascs1 la primera se encuentra en el tercer párrafo del 
artículo 27 enmarcando la conservación de los recursos naturales en función social con In 
propiedad privada1 esto significa, poder limitar los atributos de dominio, no sólo los referentes 
a tierra y agua sino aún los personales. por un beneficio social o por razones de interés público, 

(ll Código Sacional de Recursos Renovables y de protección al Medio Ambiente Obra Citada. Pag. 83. 

(9) Ministerio !Je Relaciones &teriorcs y del Commonwulth, La Ordenación Tcrri1orial y el Medio Arnbicnlc 

en el Reino Unido. Edi1orial Rcfercni:c Services, Cen1ral Officc of lnCorm:ition No. 87/86/Sp. 

Londres, 1986 

(IOJ Duffcy, Erick ConseJ'\-ación de la na1uralcza. Editorial Nogucr, S.A. Pag.89. 
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veámoslo: Art. 27.- ... "La nación lendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como regular, en bencncio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación ... " (U). Podemos 
observar que en México los recursos naturales son considerados como riqueza por lo tanto son 
el patrimonio de la misma; además de que el aprovechamiento que se le dé a los rccl!rsos 
naturales no se contrapone a su conservación, puesto que se C'lcucntran vincuhu..los entre sf, 
bajo Ja premisa de que el aprovcL:hamicNo de l!l~ recursos naturales estará sujeto a la 
conservación de los mismos. 

La segunda base la cnconlramos en Ja fracci6n XVI del ar[{culo 73 de la Consrirución, en la 
que se reconoce que como parle de la proll'cción e.Je la salud del hombre se encuentra la 
prevensión y combate de la conlaminaci6n, otorgando al Consejo de Salubridad General la 
facultad de establecer medidas con (.'!'le fin. 

La tcrcc:ra ba.sc la hallamos en el sexto párrafo del artículo 251 inmerso en el contexto del 
desarrollo económico del país, nos dice: ~Bajo criterio de equidad social y productividad se 
apoyarán e impulsarán .t las empresas ... , .~ujctándolas a las modalidades que dicte el interés 
público ... , cuidando su conservación y el mcJio ambiente" 0 2>, esta norma en su conjunto nos 
habla de la economía mixla dd pais, del impulso y apoyo que se les dará a las empresas, 
paralclamenlc sigue reafirmando el contenido del artículo 27, en el sentido de establecer 
restricciones si fuere necesario, para conservar el medio ambiente, tal y como lo hemos notado 
en estos últimos tiempos, se ha ordenado a cierto tipo de empresas una disminución de sus 
actividades por haber alcanzado nh·eles que pueden ser riesgosos para la salud; puesto que no 
es algo opuesto, sino por el contrario independientemente de ser beneficio para toda Ja 
población, es una ventaja para la economía nacional, por las venlajas que representa en la 
disminución de gastos, de senicios sociales, de horas hombre, etc. que se tratarán con 
anterioridad; sin embargo este artículo limita la degradación del medio ambie11le tan solo a Jos 
procesos producth•os, y al r.ector privado y social. 

Este es el fundamento sobre el cual descansa nuestra legislación ambiental y que demuestra el 
carácter revolucionario de nuestra const_ituci6n1 sobre todo cuando hablamos de Ja primera 
base, puesto que tiene su origen en el Congreso Constituyente. 

L<glslaclón Ambiental en México 

La intención de los legisladores mexicanos en malcría ambiental ha sido el conjugar en una 
sola ley todos los factores del amhienre¡ sobreviniendo en pocos años la aprobación de tres 
leyes, que c(JmO a continuación veremos han ido superando deficiencias. lagunas y aün la 
sustancia misma; la primera fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
MarLO de 1971 bajo el lí'.ulo "Ley Federal para Pre\'cnir y Controlar la Contaminación 
Ambiental~, la segunda, que en su arlfculo segundo transitorio abroga la anterior, fué 
publicada el 11 de Enero de 1982 con el título: "Ley Federal de Protección al Ambiente R y Ja 
tercera y aun vigcmc ley que abrogó a la anterior. denominada "Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prolccción al Ambiente". Aclarando que no han sido los únicos esfUC17-0S, ya 
que en la historia de nuestra nación se cuenta con algunos olros, como lo fué la "Ley de 
Conservación del Sucio y Aguu" <le 1945, publicada en el Diario Oficial el 6 de Julio de 1946, el 
Reglamento de ~Parques Nacionales e lnrernacionales" del 15 de Abril de 1942, "La Ley de 
Policfa Forestal' del 17 Je Encr,1 de 19·H en donde se consideraba a los bosques y fauna del 

lll) Cons1ituci6n Política de Jos Es1ndos Unidos Mexiranos. Editorial fafingc:. S"\.dc: C.V. Ouinla Edición 

México, 1993. 

Cl?J ldc:m Pag. 20. 
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país como 1a parte más preciada de la riquc1.a nacional, por lo que su conservación era un 
imperativo. 

México ha considerado en su legislación que los recursos naturales, el medio ambiente, es una 
riqueza que hay que conservar. 

Cl LEGISLAR SOBRE MEDIO AMBIENTE, Dlt'ICIL TAREA 

Ley Federal para Pre,·enir y Controlar la Contaminación Ambiental 

Esta ley con tan sólo 3.t artículos tenía como objetivo "la prc\cnsión y control de la 
Contaminación y el mejoramiento, conservación y restauración del medio ambiente, que se 
declaran de imcrés púhlico .. 0 3>¡ le confería al ejecutivo federal la prcvcnsión, regulación, 
control y prohibición de los contaminantes y sus efectos in<lcpendicntcmcntc de su 
procedencia u origen, pero que allerarán la \ida de los ecosistemas¡ otorgándole focultades 
para dictar decretos o reglamentos que pudieran hacer factible la localizadón, clasificación, y 
evaluación de los tipos de fuentes de contamin .. ción co:i el fin de emitir normas y 
procedimientos que pudieran pre\'enir y cent.rolar la contaminación para la cual se establecía 
como obligatorio el uso de dispo ... iti\'11s., in-:;talacioncs, equipos y sistemas para regular el usa de 
combustibles en vehículos y en motc..n:s de combustión interna. 

Se había pensado en un programa educativo e informaLivo a nivel nacional para ser puesto en 
funcionamiento por las dependencias u organismos del ejecutivo. 

También contemplaba las sanciones para fábricas, y establecimientos, por infracciones 
cometidas a divcr~os reglamenws¡ y que consistfan en multas, y/o clausuras ya sea por un 
determinado período 6 en deliniti\'a o bien se ordenaba la ocupación temporal, total o parcial 
de las fuente .. contaminantes. 

Como pionera en la materia tenia lagunas que fue ·un cubicrt.is, y qu.; de acuerdo al arUeulo 34 
de la misma se aplicaría supletoriamente el Código Sanitario, la Ley Federal de lngcnicría 
Sanitaria y otras más; podemos decir que afortunadamente se hizo un intento por 
interrelacionar los div..:rsos factores y no tan sólo se limitó a reformar su código sanitario. 

Después de <licl. años de vigencia los índices de contaminación no descendían sino por el 
contrario cada día ascendían, no precisamente originado por el sistema jurídico, sino por la 
ineficacia del derecho para tutelar valores, y a un interés mayor que el interés p6bJico y que se 
demostró en la indolencia para cl:\borar un reglamento para la prcvensión y control de la 
contaminación de suelos, a pesar de estar ordenados en el capfllllo IV de 1a ley en comento. 

Ley Federal de Protección al Ambiente 

Esta lt;y con~taba de 78 artículos, en trece capítulos, mediante los cuales se pretendía ampliar 
los campos de acción, cuyo objetivo establecido en el artículo 1º era: RLa conservación, 
protección, preservación, mejoramiento y restauración del medio ambiente, de los recursos 
que lo intct\ran y la prcvcnsión y control sobre tos contaminantes y las causas reales que los 
originan~. ( l 

{Ul Artkulo to. Diario Oficial de la fc, .. ;1'3c:ión Tomo CCCV, i\o.20 del martts 23 de mano de 1971. Pag. 8. 

<14> Ley Federal de Pro1ccc:ión al Ambic1uc. Editorial romí a. Médco, 1986 Pag. 7. 
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El artículo 11° permitiría una mayor vialidad a la ingerencia política y administrativa, pues le 
conccdfa a los estados participaci{m en la protección y conservación del medio ambiente, 
situación que era necesaria. 

En general esta ley se mantuvo básicamente al tenor de la anterior por cuanto se refiere a la 
contaminación de la atmósfera, de las aguas y dc1 sudo, introdujo capítulos reforcntcs a la 
protección del medio marino, a la protección del ambiente por efectos de radiaciones 
ioni1.antes, a la protección al ambiente por erectos de energía térmica, ruido y vibraciones, el 
de protección de los alimentos y bebidas por efectos del medio ambiente. 

Se estableció un abanico más riguroso de s.iilcioncs administrativas en las que se incluían, 
multas, clausuras, arrestos, decomisos, limitímdosc a prescribir que cstru. se impondrían "sin 
perjuicio ~e otro tipo de rcspomabilid¡i<lcs que surjan con apoyo en otras disposiciones 
legales" (1 l, contemplando la posibilidad en su artículo 78 de ta responsabilidad civil "con 
motlvo de los daños que pudieran causar!>e". (l6l, y que íué introducida en el capítulo "de los 
delitos". 

Podríamos preguntarnos en palabras del Licenciado Ojeda: lConvicnen nuevas leyes. cuando 
aún no hemos podido hacer que se observen las existentes? lHay alguna razón válida para 
pensar que lo que necesitamos son nuevac¡ leyes y no otras decisiones y actos? (l7) y cuya 
respuesta la encontramos en la siguiente ~xprcsión: "El fenómeno nocivo del deterioro 
ambiental, es un problema económico que requiere de soluciones polfticas, fundadas, en 
México, en un nuevo derecho, de ra[z nacional e histórica" (lS); por lo que con la reforma de 
1983 mediante la cual se reconoce la ingerencia del ambiente a la economía, era necesario una 
nueva ley que pudiera compaginar la protección de los recursos naturales, la salud de su 
población y el desarrollo económico del país. As( lo reconoció el ejecutivo en la exposición de 
motivos de la ley que se encuentra en vigor y que en aquel entonces se dejaba en consideración 
de la cámara de diputados, en la siguiente expresión: "La solución está en lograr un mejor 
equilibrio ecológico, prevenir los impactos adversos de las actividades económicas y 
aprovechar, en forma racional, los recursos naturales de que disponemos" <19~ Reafirmando 
que "la mejor solución ccológicai es tambi~n la mejor solución económica" ( > y de lo cual 
estamos absolutamente seguros de que as( es. 

Ley General del Equilibrio Ecol6g:co y In Proteccl6n ol Ambiente 

Esta ley fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Enero de 1988 
conteniendo 194 arUculos definitivos y cuatro transitorios¡ en seis títulos no sólo busca 
proteger al ambiente sino que intenta la exLc:.tencia de un equilibrio entre sus elementos, 
indicándonos en el artículo 30 cual es el grado óptimo al que deseo llegar, diciéndonos: 

(lS)ldemPag. 31 

ll') ldem Pag. 3-1 

(11) Diversos Ponentes. Coniaminación Ambien1at en la frontera entre México y los Estados Unidos de 

América. ronenle Uccnciado Ramón Ojedu Mcsirc. Edil. Asociación Nocional de Abogados. 

México, 1984 Pag57 

(lll) ldcm Pag. 58 

(19) Ley Genera: del Equilibrio í:cológiroy la Protección al Ambiente. Editorial S.E.O.U.B. México, 1988 Pa¡;. 7 

tlOltdemPag.8 
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Equilibrio Ecológico es "la relación de interdependencia entre Jos demcnlos que conforman el 
:::fl~.quc hace posible Ja existencia. transformación y dcsarrolJo del hombre y demás seres 

Una importante inserción fué que las facultades para interYcnir en la prevensión y control de Ja 
contaminación. no sólo se limitaría a convenios, sino a la participación real de los estados y 
municipios de manera concurrente con la fcdcracióo, lo que es tolalmentc conducente, porque 
quién conoce realmente los problemas no son otros sino los propios aíectados.. además de 
aligerar la carga de la federación. 

El Título Segundo señala que las áreas naturales pueden ser reservas ecológicas protcgidaSt 
para ello deben de cumplir con lo señalado en los artkulos 60 y 61, así como calificar dentro de 
los criterios ecológicos para la protección y apro\·ethamiento de la nora y Ja fauna. 

El TltuJo Tercero l"Ompfctamente inn0\·;1Jor }'con fundamento en el anfculo 27 constitucional 
establece Jos criterios sobre los cuales deberá de girar el aprm'Cchamiento d:I agua, de los 
ecosistemas acuáticos, del suelo y sus recursos, y abre un capítulo para Ja protección de los 
mismos contra los efectos de la exploración y exploración de Jos recursos no renovables.. 

El Título Cuarto tiene por objeto Ja protección a.l ambiente pero nü de manera superficial 
como Ja anterior lq,islación, sino que ahora tiene una mayor profunc.lidad, en primer Jugar 
permite la desceotraliz.ación, por Ja cual otorga facultades a Jos gobiernos estatales y 
municipales para combatir la contaminación atmosíérica; como punto segundo establece para 
la contaminación del agua y su ecosistema los criterios para prcV1:nir y controlar la 
contaminación e instrumenta, la competencia de Jos tres niveles de gobierno en esta área; y en 
tercer término marca la pauta para considerar ciertas actividades como riesgosas,. concediendo 
a los Estados y Municipios, la regulación de aqueJJas que no son altamente ricsgosas, e 
incorpora a la legislación restricciones sobre el manejo de todo tipo de malcrialcs y residuos 
pcligr .JSOS., concendiéndolcs facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para 
realizar Ja evaluación del fmpacto Ambiental a las instalaciones nuclcarec; o radiactivas. Por 
último establece que a cada una de las esferas de gobierno le corresponde la aplicación de Jas 
medidas respectivas. a las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y IUII1.ínica y la 
generación de contamnación visual retiasen las normas técnicas que al efecto emita la 
Secrelarla de Desarrollo Urbano y Ecología. 

El Titulo Quinto tiene como propósito principal Ja participación de la sociedad en las acciones 
ecológicas., ·en la formulación de la Pf?lítica ecológica, en la aplicación de sus instrumentos, en 
accionc:it Je: infonnadón )'vigilancia• CZ2) como lo indica el arliculo 157 de la misma. 

El Título Sexto tiene como objetivo el establecer las medidas de coulrol y de seguridad, 
haciendo extensivo el propósito descentralizador para imponer las medidas coercitivas, para Jo 
cual delimita las sanciones administ:ativas para <!.queUos asuntos de competencia íederaJ; 
permite que se rccu;ra las resoluciones dictadas y enmare.a cJ procedimiento a seguir. 

En el mismo Titulo se contempla un capítulo de ·oclitos· para los cuales se fija una pena 
graduada en la inlcligcncia que no toda infracció,n ocasiona Jos mismos efectos a la sociedad; 
imponiendo como único requisito que sea la Sccrelaria de Desarollo Urbano y Ecología quien 
presente la denuncia. 

& necesario hacer notar que en esle capítulo se habla de •gra\'CS <lailos a la salud pública.~, sin 
embargo no se establece lo que se debe de entender por ellos y si los limita, por ejemplo el 

r:IJ l...ey Ci1ada Pag. 36 

c:.u Ley Cirada Pag. 123 
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allculo 187 nos dice: ~se impondrá pena ..... , a quic-n en contravención a las disposiciones 
legales aplicables y rebasando los límites lijados en las normas récnic<is, genere emisiones úc 
ruido, \ibracioncs, energía térmica o Iumínka, en zonas <le jurisdición federal que ocasionen 
gra\·cs daños a la sttlud pública, la nora o la fauna o los ecosistemas" <23>; esto indica que si 
alguien no está contr:ivcniendo ninguna disposición legal, por cuanto hace al lugar, la 
plancación, etc. no se encontrara dañando el amhicntc, sin embargo pensemos en que una 
industria no SI! cncucnlr'1 rchasando lo~ límites, pl.!ro quizá se encuentra en el umbral, y 
además es constante, preguntémonos esto t.no <lañar;'i la salud de sus empicados, estudiantes o 
p6btico?. Recordemos to que hablamos en el c¡1pi1ulo segundo de la tabla de cmisionc'i 
contaminantes que puede respirar el ser humano, en México, esta tabla no es completa y no 
representa realmente el peligro J;1ten1c puesto que le falta detallar el tiempo de exposición y 
situación fisiológica del individuo expuesto, dc.iallándolo, para cada uno de los contanúnantes 
alruosféricos. 

Por ello hay que cuidar que las normas técnicas contengan datos como nivel de decibcles, 
tiempo de exposición, lugar de origen y repercusión, determinen el área de exposición, etc. 

Por úhimo permite la denuncia popular y abre una pequeña puerta para que todos aquellos 
que sufran daños o perjuicios por infracciones a la le)' puedan reclamarlos, solicitando a Ja 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecológia la formulación de un dictamen técnico que servirá 
como prueba pericial ante las autoridades judiciales. 

Cabe hacer la aclaración que por Decreto publicado el 25 de mayo de 1992 artfculo tercero 
transitorio se sustitU}'e a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología por la Secretaría de 
Desarrollo qu~ por artículo octavo de los transitorios le serán conferodas todas las 
atribuciones que aquella tenía, por lo que se entenderá conferidas a esta secretaría todas las 
atribuciones dadas por esta ley a aquella. 

Como podemos notar no se profundiza en el instrumento más idóneo para combatir o por lo 
menos restringir las \'iolacioncs al ordenamiento jurídico ambiental, esto es: La 
Responsabilidad Civil. 

Veamos ahora este enlace que debe· existir entre el derecho, el ser humano y su 
responsabilidad ante los sucesos deseados o no, y que ante la laguna de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de responsabilidad civi~, nos 
remitiremos a la normatividad general a saber al Código Civil para vigente para el Distrito 
Federal. 

D) LA ECOLOGIA Y LA RESPONSABILIDAD DEL SER HUMANO 

Es eminente que el bien jurídicamente protegido es la \ida, e implica vivirla sin contratiempos, 
disfunciones y ftsicamcntc integras, mismo que ha sido reconocido por toda la humanidad a 
través del organismo internacional de Naciones Unidas que lo enmarco en el artículo tercero 
de la Declaración de los Derechos Humanos. 

Hemos visto que el principio de que no hay responsabiJidad sin culpa vigente hasta el presente 
siglo ha ido desapareciendo, para dar paso al principio de responsabilidad por riesgo que 
justifica las e~igencias de compensaciones económicas aún por conductas lícitas, invocando los 
principios de justicia distributiva, de equidad o de culpa social. 

(!JI ldcm Pag. J35 
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El principio que en derecho ecológico se traduciría en la frase: •quien contaminando dañe o 
lesione en perjuicio de otro está obligado a pagar·, no deberá de ronfundirsc con el principio: 
"contaminador· pagador~, puesto que este sólo significa que el costo de las medidas impuestas 
por los poderes públicos debe tener repercusión en el costo de los bienes y servicios, que son la 
causa de la contaminación por el hecho de su producción y/o consumo, está dirigido 
propiamente a repartir los costos de las medidas de prc't-ención y de la lucha contra la 
contaminación; mientras que el otro busca la reparación de los daños que sufran las personas o 
el patrimonio de la comunidad, e independientemente de la existencia de culpa o negligencia 
por parte del sujeto generador. 

Reparar el dallo nos llevaría a reintegrar a su estado anterior el bien que se haya lesionado, lo 
que regularmente no es posible al menos no tan \'Crtiginosamentc como fué la destrucción del 
medio; es por ello que hace necesario la indemninción en una suma de dincro,sumado a éstos 
cuando el daño es i.:cológico deberá de asegurarse que el daño no \'olvcrá a repetirse, 
indagando e instituyendo los mcdil's necesarios para tal eíecto¡ introduciendo tal rcquimicnto 
toda \'el que existen personas a las cuales sólo les interesaría pagar los daños puesto que los 
beneficios son mayores a la cantidad reivindicatoria. 

El Código Ci\il para el D.F. y para toda la República en materia federal nos dice en su 
articulo: "2108.-Se entiende por daños la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la 
falta de cumplimiento de una o\-lligación-<24>, mientras que en el artículo Zl09 señala que 
perjuicio es ~la pri\·ación de cual~uicr ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el 
cumplimiento de una obligación"<· l, en estos artículos solo se habla de una obligación que se 
pacto con antcrioridaJ bi~n sea con contrato o s.in el, sin embargo no abarca el cumplimiento 
de un deber jurídico, ni tampoco el de un acto culposo. 

El Artículo 1910 nos ofrece la reparación del daño por un acto ilícito que conforme al artículo 
1830 este se cntenrlcrfa como la reafüación de un hcrho contrario a las leyes del orden público 
o a 1as buenas costulllbres. 

En estas disposiciones la rcparacién del daño alcanza también a las personas morales quienes 
son responsables de los daños y pcrjuici~s ocasionados por sus representantes legales en el 
ejercicio de sus funciones; as( como para los que ejercen la patria potestad, por los actos que 
realicen los menores que estén bajo su guardia y custodia; a los patrones, y dueños de 
establecimientos mercantiles quienes responderán de los daños causados por !iUS obreros o 
dependientes en el ejercicio de sus funciones; a los jefes de casa o <lucilos de hoteles o casas de 
hospedaje que responden de los daños y perjuicios que Clcasioncn sus sin.ientes en el ejercicio 
de su encargo y a los dueños de animales por el dañll causado por estos. No solo las personas 
morales, sino aún el Estado estará obligado a responder de los daños causados por sus 
servidores en el ejercicio de sus funciones, cuando el funcionario sea directamente responsable 
y carezca de bienes suficientes para responder del 6 de los daños causados. 

El articulo 1913 del Código Civil para el Distrito Federal enmarca la teoría de la 
Responsabilidad Objetiva o teoría del Riesgo Creado al decirnos "Cuando una persona hace 
uso de mecanismos, instrumentos, o aparatos o sustanci<ts pdigro:.as por si mismas, por la 
velocidad que desarrollen por su naturaleza explosiva o inílamablc, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas analogas, esta obligada a responder del 
daño que cause, aunque no obre ilfcitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo 
por culpa o negligencia incxclusable de la víctima" l26>. 

(~'1 Código Ci\it. FAitorfal Pomia. 581 Edición México. t990. Pag. 373 

l:SJ Código Crvil. Ediciones Delma. 7' Edición Máiro, 1993 Pag. 317 

~.si ldem. P.ag. 287 
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Se ha cstabJ~cldo comi.> excluyentes de la rc~ponsabilidad objetiva fa intervención de la culpa o 
negligencia por parte de la \Íctima; en su caso la que permite liberar al dueño o legítimo 
poseedor cuando un tercero hi1.o uso del instrumento peligroso sin la autorización o 
cons.cntimicnto de cslc, debiéndose estar a lo establecido en cJ artículo 4q de Ja Ley de 
Responsabilidad Civil por Daños Nuclearf:s de 1974 que dice: "la responsabilidad civil del 
operador por daños nucleares es objc1lva• 27>, otra posibilidad se encuentra contemplada en 
el mismo ordenamiento en su artfcula 11° cuando el daño ocasionado por el accidente nucJcar 
se debe a catastroícs naturales, a guerras u otros actos bélicos similares. 

De acuerdo al artículo 1 ltit del Código Ci\il para et Distrito Federal se dispone de das años 
para ejercer la acción cuando el daño íue causado por personas o animales, o derivado de 
actos ilícitos. 

Por otra parte el artículo 1916 del Código Ci\il en su primer parrafo nos dice: "Por daño moral 
se entiende la afcc:tadón que una persona sufre en sus sentimientos, aícctos,crcencia.s, decoro, 
honor, reputación, \ida privada~onfiguración y aspectos físicos o bien en la consideración que 
de si misma tienen los demás"< >. Con csla inferencia cntcndcrfamos que en el daño moral se 
cacontrarí:m implícitos la responsabilidad de todos los derechos de la personalidad; sin 
embargo los dl!rccbos como el de la \ida y el de la integri<li:c<l física no podemos ni debemos 
incorporarlos a un simple daño ruoral porque constituyen daños tangibles, morivo pm el cual 
se encuentran tutelados por d derecho p(lblico, esto es penal¡ sin embargo en matt."ria 
cco1ógka el verdadero dilema los es la carga de la prueba, atribuida en algunas ocasiones a la 
carencia o al mal estado de los instrumentos, para la práctica forense, y otra'> a la concurrencia 
de elementos, circunslancias que puedan indcntificarlo, por lo cual en muchas ocasiones nos 
veríamos imposibilitados a tipilicar1os como <lditos, si como parce de Derechos a la 
~rsonalidad tendría un llalor incalculable, porqué no entonces buscar el resarcimiento 
ccoaómico otorgándole de esta manera un c.aráctcr patrimonial y por ende civil. 

Los elementos de la obligación de rcpa1 ar el daño moral son: Demostrar que el daño se 
ocasiono y que este daño se debió a un hecho u omif>ión iHcito; esto es por que es de difícil 
comprobación la existencia del dolor y del sentimiento herido pues atendicndc a las 
afoctacionc;; intimas, at honor y a la rcpu~aci6n¡ por lo que sf faltara alguno de cslos elementos 
no podría !;;Cncrarsc la obligación de indcmnir.ación en ambos casos. 

Como podemos notar la tendencia mexicana es separar tres das.es de responsabilidad, aunf!HC 
admite la .;oncwrcnda de ellas: Primera.- La pro\'cnicntc. de la Responsabilidad Contractu.t.1 
que atiende a la culpa y al lncumplimicnto del contrato y, cuyos elementos son los siguientes: 

a) Los daños y perjuicios causados al acreedor por no reali1ar la obligación convenida; 

b) La incjccudón imputabl~ al deudor}"; 

e) La mora o retraso del deudor para cumplir la obligación contraída. 

En ella existe un con\·enio por el cua! se pacto Ja realización o no realización de un hecho: y 
lambién se puede haber pactado el monto de una cantidad al no cumplir puesto que se 
originaron daños y perjuicios, aunque si no se pactaron puede resuhar díficil demostrar que el 
daño fué causado inmediata y directamente al incumplimiento del contrato~ 

1?1) ley de Responsabilidad Cwil por Dmflos Nuc:l(atu. C6di¡o Civil '&lilorial Pomi:1. 56' Edición Mb.lco, 

1988 Pag.591 

CZSJ Obra Citada Pag. 288 
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Segunda.- La ·proveniente de Ja Rcspon!mbilidad Subjetiva ~- provc,nicnle de Hechos Ilícitos 
contiene los siguientes elementos: 

a) Acto de comisión o de omisión¡ 

b) De carácter ilídto es decir causado sin derecho; 

e) Imputable al demandado; 

d) Daño para el demandante ya sea porque sufra una perdida o menoscabo en su ganancia; y 

e) El acto u omisión ilícitos generan una indemnización para la persona directamente 
lesionada o dañada. 

Teniendo la oportunidad de ser libre de responsabilidad si demuestra que el daño se debió a 
una causa fortuita o fuerza mayor o a la negligencia inexcusable de la víctima y cuando ejercitó 
un derecho se tendrá que probarse que lo ejercitó con el ánimo de causar un daño y no 
solamente que ese hecho constituye una falta por parte del autor del daño. 

Tercero.- La proveniente de la Responsabilidad Objeti\'a en la que no se recurre a la ilicitud 
del acto, puesto que la víctima puede exigir la indemnización con absoluta independencia del 
proceso penal y su respectiva senlencia. no requiere que el causante este vínculado o no con la 
\Íctima en forma contraclua~ al dolo, a la culpa grave; bastará con establecer que se causo un 
daño con instrumentos pel4,.TTosos, por lo tanto será siempre responsable de las consecuencias 
perjudiciales de los actos que ejecute, obligado a soportar las consecuencias, por lo que aún 
cuando se llegare a establecerse un convenio relativo al mismo, sus disposiciones tendrían que 
derogarse. El obligado unicamentc podrá librarse del pago de la indemnización, si demuestra 
que el daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

Los elementos de la Responsabilidad Objetiva son los siguientes: 

l.· Uso de un mecanismo peligroso; 

2.· Que se cause un daño; 

3.- Qul! haya una rdación de causa erecto entre el hecho y el daño; 

4.· Que no exi.'ita culpa o negligencia inexcusable de la victima. 

E) LA REPARACION DEL DAÑO POR DELITO E.COLOGICO 

En el capítulo VI del Utulo sexto se habla de los "delitos" del Orden Federal ocasionados por 
contravenir las normas de protección ecológica, si aplicamos supletoriamente el c6digo penal 
en materia federal podemos ver en el artículo 29que la reparación del daño forma parte de las 
sanciones pecunarias que se aplicarán al que cometiere un delito. Mientras que el artículo 30 
nos dice: "La reparación del daño comprende: l.· La restitución de la cosa obtenida por el 
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delito y si no fuere posible, el pago del precio de la misma; 11.· La indemnización del daño 
material y moral y de los perjuicios causados¡ 111.· Tratándose de los delitos comprendidos en 
el título décimo, la reparación del daño abarcará la restitución de la cosa o d~ su valor, y 
además bastados tantos el valor de la cosa o los bienes oblcnidos por el delito." <29J. 

Toda vez que la reparación del daño tiene el carácter de pena póblica deberá de exigirse por el 
Ministerio Público con la coadyuvancia del ofendido, sus dcrcchohabicntcs o su representante; 
si el afectado tiene expedito su derecho a recurrir a la vía civil en demanda de la 
indemnización que le corresponda. El juez deberá de tomar en cuenta al dictar la sentencia 
condenatoria al pago del daño, la condición del acusado y la capacidad del obligado, 
prc\iamcnte debió de comprobar la existencia y calidad del daño, por lo cual será necesario la 
existencia de un proceso que responsabilice al inculpado de la comisión intencional o 
imprudcncial del delito <30>. 

La facultad para ejercitar esta acción prescribe en un año, contado a partir de la fecha en que 
se declare ejecutoriada la sentencia respectiva en los casos en que la autoridad fiscal no baya 
requerido el pago al infractor, y de dos años cuando se le haya exigido el pago tomando en 
consideración la íecha en que se realizó. 

Cuando es el estado quien deba de hacer el pago, esté sólo lo hará cuando los senidores 
públicos hayan sido condcna<lns a la reparación del daño, o cometieron el delito en el ejercicio 
de sus funciones; ademjs no tengan la capacidad para pagarlos. Cuando la víctima fuere la 
empresa en donde prestaba sus servicios el inculpado el juez dictará sentencia condenando al 
pago de la reparación del daño aún cuando exista convenio celebrado entre ellos. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su artículo 531 nos dice: "Pronunciada una 
sentencia condenatoria irrevm:able1 el Tribunal que la dicta remitirá, dentro de tres días, dos 
testimonios de ella a la Procuraduría General de la República, la que enviará a la autoridad 
encargada de la ejecución de Jos testimonios" <31 >; mientras que el artículo 532 indica que el 
cobro se hará a través de la autoridad fiscal, mediante copia autori1..ada de la scntnecia 
solicitada por el Ministerio Público al tribunal. Por lo que ante tal embalaje podríamos optar 
por que sea la autoridad fiscal quien requiera del pago ni ohligndo, sin la ncceo;;idad de que se 
haga vfa Procuraduría General de la República, de esta manera simplificamos el trámite, 
obteniendo más rápidamente el pago o su garantía, pues es quien tiene la faculrad cuando el 
inculpado no pueda hacer el pago, de embargar bienes suficientes para garantizar el cobro de 
la sanción pecuniaria y en especial el monto de la reparación del daño. 

F> LA RESPONSABILlllAD CIVIL DERIVADA DEL RUIDO 

Se ha dejado al final un tema que resulta de suma importanda, sobre todo en las grandes 
ciudades: el Ruido, que n<J solo afecta al ser humano, sino aún indirectamente a los inmuebles, 
además de los eíectos económicos que tiene a pesar de tratarse de un fenómeno psicológico. 

El ruido plantea conflictos entre el molestado, ya' que nadie quiere ser afectado en su 
tranquilidad para el trabajo, el descanso, la diversión, o el esparcimiento; y entre el 
perturbador quien desea que se puedan tolerar las inmisiones legítimas; aunque no podemos 

l!'l) C6digo Penal para el Distrito Federal en Malcría de Fuero Común y para toda la República en Materfa 

de f"uero Federal. l'.dilorial Porrúa SOi Edición México, 1992. Pag.17 

(~l Carranca y Trujillo, Raúl y Carranca y Rh'aS Raúl, Código Penal Anot.:ido. Editorial Porrúa IS• Edición 

México, 19?0 Pag.166)·sucs. 

Pn Código Federal de Procedimientos Pcnali:s Editorial Pomia 421 Edición Mc!xieo, 1990 Pag. 275 
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dcscarlar el hecho que tales inmisiones se hagan con el propósito de molestar o causar 
perjuicios a airas personas con lo cual cstariamos en el supuesto de abuso del derecho. 

El ruido estorba el sueño, •produce daño al o(do y al resto del organismo sobre todo cuando se 
produce síibitamcntc. En casos cuya frecuencia no pueden comprobarse, el ruido produce una 
especie de ·shock•, c.uyas consecuencias son una elevación de la presión sanguínea y ccrcbral1 

alteración de frecuencia del pulso, conjrilcción de los músculos del estomago, clc\'ación del 
metabolismo y de la tensión muscular·. C 2> 

Los países que forman la comunidad europea, desde de 1970 han tratado con una serie de 
regulaciones homogenizar la normafüidad con respecto a los ·niveles sonoros de emisión 
admisibles. dispositivos de tubo de escape y condición y métodos de medición. 

Estas prescripciones se han aplicado, después a los tractores agrfco1as y forestales, 
motocicletas y máquinas especialmente ruidosas como las utilizadas en construcciones, 
canteras, grúas, y a las perforadoras neumáticas, grupos electrógenos, motocompresores, 
cortadores de césped, palas cargadora~. aparatos dométicos". C33> 

En el derecho chil alemán se hayan preceptos relativos al contenido de la propiedad as{ como 
pretensiones de eliminación o cesación del ruido y las tendientes a omitir todo lo que pueda 
producirlo, salvo q uc el propietario esté obligado a tolerarlo. Las mismas acciones se conceden 
al poseedor en supuestos análogos. 

El derecho chil suizo contempla la protección contra el ruido desde tres puntos de vista: 
"·Como protección de los derechos de la personalidad; -Como derivación de las relaciom:s de 
vecindad, entre inmuebles, dentro del campo de los derechos reales; -Como derivación de la 
infracción de contratos, dentro del campo del Derecho de las obUgaciones" (~). 

Mientras que en el derecho civil español, no contiene preceptos que prohíban exprcsaffiente el 
ruido sólo se aplican por analogía por ejemplo pactado en el contrato de arrendamiento que 
podría ser parle de la obligación del arrendatario al disfrutar del goce pacífico del 
arrendamiento. 

El Código Chil para el D.F. en Materia Común y para toda la República en Mi.1.teria Federal, 
no contiene pu:ceptos que prohiban el ruido; es la ley G~neral del Equilibrio Ecológico y 
Protección al ambiente, en su artículo 155, la que prohibe las emisiones de ruido, •en cuanto 
rebasen los límites máximos contenidos en las normas técnicas ecológicas que para este efecto 
expid.t la Secret:.ufa, considerando los valores de concentración máxima permisible f~)ª el ser 
humano de contaminantes en el ambiente que determine la Secretaría de Salud~. por lo 
que sólo bastará con remitirnos a las normas técnicas parn poder determinar si alguien se 
encuentra rebasando los límites prefijados por ella, sin embargo no podemos decir que con 
ellas se resuelven muchos problemas ya que tenemos como objeción que las normas técnicas 
comunmcnte se estahlccen para labores en factorias y su incidencia en el amnicnte que lo 
rodea, por lo que se descuida la cantidad de ruido al que debe exponerse una persona en la 
unidad habltacional,la zar.a residencial o en el veci~dario e inclusive de los establecimientos 
mercantiles, generando con ello diversos conflictos entre parliculares que deberá de resolver el 
juez calificador. 

IJ!I SamDl Dril Jaime. U Responsabilidad Cr.il, Editorial ~fonlerorvo, S.A .• 31 Edición Madrid, 1981 Pag. 693 

1m Mar1ín Ma1eo Ramón. Tra1ado d: Derecho Ambiental Vol. 6 Edilorial Trivium, S.A. 11 !!dición. 

Madrid 1991 Pag.49-1. 

().41 San1os Briz Jaime, Obra ci1ada Pag. fl'J7 

m1 Obra Cilada. Pag. 
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El reglamento gubernativo de Justicia Cf\.ica para el Distrito Federal nos dice en el artículo 7~ 
fracción VI, Que es infracción cívica el "'producir ruidos por cualquier medio o cay~r 
desórdenes que alteren la tranquilidad de las personas o el orden público" ; 
corresp:andiéndole una sanción pccunaria al equivalente de l a 10 días de salario mínimo o de 
privación de la libertad, que irá desde las 6 basta las 12 horas de arresto. Se deja tan al arbitrio 
tanto del juzgador como de los propios indi\.iduos la consideración sobre lo que se debe de 
entender por ruido que esto ha llegado a generar graves discucioncs en los juzgados 
calificadores. 

Por su parte el artículo 22 de la ley Sobre el Régimen de Propiedad en condominio de 
Inmuebles para el D.F., en la primera parte de su primer parráfo nos da a entender que el 
departamento será ocupado en forma ordenada y tranquila bajo la perspectiva de la moral y 
las buenas costumbres; sin embargo la segunda parte podría ser efectiva para evitar las 
molcstiar, del ruido, pucslo que se compromete al condómino a no realizar "acto alguno que 
aít!cte la tranquilidad de los demás condóminos y ocupantes, o qu¡: comprometa la estabilidad, 
seguridad, salubridad o wml'didad del condominio, ni incurrir en omisiones que produzcan 
los mismos resultados."< >,dejando que sean la propia comunidad quien decida el grado de 
ruido que dcsi.:a soportar, teniendo la posibilidad de acudir a los juzgados calificadores a 
dirimir su problemática. 

Este mismo artículo en su parráíL1 tercero podría dar la pauta para recurrir al pago de daños )' 
pi;rjuicios vía chil al decirnos; ~El infractor de estas disp~iciones será responsable del pago ... , 
así como de los daños y pcrjuidos que resultaren ... ~( > preguntaremos será posible que 
nuestro derecho a la protección de los nervios, que incluyó uno de los autores como derecho 
de la personalidad, se vea caliricado para ser suceptible de resarcimiento. 

(3') Reglamento Oubcmati'o'O de Justicia CMt'll para el D.F. Coordinación General Jur{dica del 

Departamenlo del D.F .. Múico, 1993 Pag.14 

(J1l Código Civil. Bcrbcra Edi1oru, S.A. de C V. Máico 1993 Pag.330 

'~1 Idem. 



CONCLUSIONES 

En definitiva los derechos de la personalidad forman parte del patrimonio del individuo. 
Los derechos de la personalidad como el de la vida, la integridad física, la protección de 
los nervios deben estar regulados por el Derecho privado. 
Cada generación es fideicomisario del medio ambiente de futuras generaciones es por 
ello necesario el cumplimiento de responsabilidades. 
El planeta tierra es único en todo el universo factible para el desarrollo del ser humano 
y de los demás seres vivos que habitan con él. 
Proteger el ambiente significa menos eníermcdadcs1 rendimiento horas·lrabajo, 
rendimiento en la productividad, menor gasto en seguridad social con la consiguiente 
repercusión en la economía nacional. 
La reparación del daño en la modalidad de restitución o imlemnización deben de ser 
exigibles al responsable con culpa o sin ella. 
Debe de hacerse obligatorio la adquisición de un seguro que proteja por los daños 
dcri\'ados de la alteración al medio. 
Es necesario asegurar la salud, la seguridad y un ambiente productivo, estética y 
culturalmente agradable por lo que los usos provechosos que se le den a este deben 
hacerlo sin degradarlo, sin riesgo a la salud o a la seguridad. 
En la práctica habrá que enfrentar los problemas de la administración ambiental 
antes de tener datos cíentificos y técnicos apropiados, pues podemos conocer Jos 
principales contaminantes, sus íuentcs, los caminos que recorren, pero no se tiene la 
forma de aplicarlo de modo constructivo, ni como hacer frente a las consecuencias 
colaterales. 
Aún cuando no se tenga toda la información posible el proceso político debe de tomar 
decisiones basadas en la preponderancia de pruebas existentes, de probabilidades 
smaanciales o del conccso rawnablc de juicios bien informados. 
El congreso y legislaturas deben poseer instrumentos y personal calilicado q:ie les 
pennitan clasificar y utilizar efica7.mentc los datos, propuestas, qllcjas y sugerencias. 
Todo cambio para corregir o reparar implicará costos financieros los cuales pueden ser 
mayores en comparación con la posibilidad de absorción o de transferencia de la íucnte; 
originando la disyuntiva entre el fracaso <le la empresa, la continuación de la 
contaminación o la asistencia financiera de fondos público~. 
Sin embargo la crisis financiera debiera de ser.irnos para reorientar la racionalidad 
productiva, mediante estrategias innovadoras de movili1.ación de los recursos humanos y 
naturales e:Ostentes; aunque no es así, pues precisamente la escases es la qúc justifica la 
faha de obras dc conscr.•ación, restauración y saneamiento. 
En México es necesario legislar sobre la responsabilidad civil en materia ecológica. 
Por lo tanto a continu:ición se plantea un proyecto que trata de ser enunciativo y no 
limitativo: 



Art. 1° La presente ley tiene por objeto regir las acciones de responsabilidad por daños 
causados a: 

a) El Medio Ambiente 

b) A los bienes de valor artlstico e histórico y turísticos. 

Art. 2" Para efectos de la presente ley se entiende por: 

1 •Avaro "Fiador".· Toda persona que proporcione un seguro u otra garantia financiera 
para cubrir la responsabilidad del propietario. 

11 "Daño" •• Pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales u otros perjuicios 
a la salud, asi como la pérdida de bienes o bien los perjuicios que se 
causen a bienes del Estado o de personas íísicas o morales incluyendo 
organi7.aciones internacionales. · 

lll "Dirección de Ecología".- Se refiere a la Dirección General de Ecología dependiente 
del Departamento del D.F. 

IV "Fuentes".· Se refiere a toda factoría. empresa, industria descentralizada, 
micro y mediana empresa, y establecimientos mercantiles succptibles 
de emisiones contaminantes. 

V "Persona".. Todo indh.iduo o sociedad, entidad de derecho público o privado, que esté 
o no constituida en compañia1a consideración inclusive el Estado. 

VI "Propietario".· Se entiende como toda persona o personas dueñas de las industrias, 
objetos peligrOSOSi establecimientos mercantiles. titulares de objetos 
ruidosos, olorosos o emisores de vibraciones. 

VII "Procurador".· Titular de la Procuraduría Federal de Protección al ambiente.' 

Vlll "Secrctarfa".· Sectctrra de Desarrollo Social."' 

• No1a.. Organo dcsroncen1rado de la Scc:rctaría de Desarrollo Social. Creado por dec:rclo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, lomo CDLXV Númef04 del día4 de Junio de 1992. 

•• Nota .• Creado por Diario Ol'icial de la Feclcración, Tomo CDlXIV l"úmero IS del Lunes 2S de mayo de 1992. 



IX ·patrimonio Artístico. Arqueológico e Histórico Nacional·.- Comprende múltiples y 
variados objetos. entre los cuales se encuentran los sitios y objetos 
arqueológicos, monumentos históricos, objetos etnológicos, 
paleootológicos, folcloricos, documentos históricos, y objetos muebles 
de rccooocido interés histórico, artístico o etnológico. 

Art. 3° Si se ocasiona la muerte de una persona, lesiona su cuerpo o su salud o causa un 
daño material, entonces el propietario .:stá obligado a indemnizar al dañado 
por el daño ocasionado. 

An. 4!1 La acción civil tendrá como objeto la reparación del •Jaño,restituycndo las 
condiciones propias del ambiente antes de sufrir alteración¡ indemnizando mediante 
una suma de dinero determinado; y por el cumplimiento de obligaciones de hacer 
o no hacer. 

Art. 5!1 El daño deberá ser ocasionado por sustancias. sacudimientos, ruido, radiaciones, 
gases, vapores, fenómenos térmicos u otras manifestaciones, que se hayan propagado 
por sucio, aire o agua. 

Art. &1 Podrá ser deducida acción cautelar con el propósito de que no se contin6e 
produciendo los erectos que dieron origen a la acción. 

Art. 'Jfl La acción principal y la cautelar deberán de ser promovidas principahnente por el 
"procurador\ en representación de la sociedad, o de Ja víctima¡ por la Secretaría, la 
Dirección o por los Estados o los municipios. 

Art. & Independientemente de ellos también lo podrán hacer las empresas públicas las 
sociedades o asociaciones reconocidas que tengan como finalidad la protección del 
medio ambiente; quienes también contarán con la facultad para solicitar dictámenes 
técnicos o estudios cspccfficos a las diversas autoridades entre ellas la Secretada y la 
Dirección. 

Art. 90 La acción cautelar será solicitada y com.:edida en su caso cuando se trata de c\1tar 
una lesión grave al orden, a la salud, a la seguridad y a ia economía pCiblica. 

Art. 10" Será multada la institución o autoridad que niegue, retarde u omita proporcionar 
los datos técnicos indispensables para el cjerticio de la acción. 

Art. 11º En caso de desistimiento infundado o de abandono de Ja acción por parte de las 
sociedades o asociaciones corresponderá al procurador o cualquier otra autoridad 
legítima nsumir la acción de la misma. 

Art. 12Q Todo propietario será responsable objetivamente de todos los daños 
ocasionados, por lo tanto responderá de los mismos. 



Art. 1311 No podrá imputarse responsabilidad al propietario si este prueba que los daños: 
resultaron de un acto de guerra, de hostilidad, de un fenómeno natural de caracter 
excepcional, inevitable e irresistible. 
si fueron causados por la acción u omisión intencionada de un tercero para ocasionar 
los daños. 
si la víctima influyó en la rcaliz.-¡ción del daño de manera dolosa o con negligencia, 

Art. 14° Si existiera concurrencia de propietarios en la comisión de los daños, estos 
Jcbcrán de responder de manera mancomunada y solidaria1 al menos que pruebe 
alguna excepción de las mencionadas en el artkulo anterior. 

Art. 15° El propietario será responsable de los daños cuando: 
i) El proceso de producción, las instalaciones utili7..adas, el tipo y la concentración de las 

sustancias utilizadas y liberadas, las condiciones mctercológicas dadas en la fecha y 
localidad, sean acordes con el cuadro característico que presenta el daño. 

ü) Exista sentencia por delitos ccol6gicos. 
ili) Al transportar sustancias peligrosas o no se derramen independientemente del motivo, 

y que ocasionen una ahcración al ambiente. 

Art. 16° Cualquier persona y sobre todo un servidor público tendrá la obligación de dar a 
conocer al procurador de los hechos que puedan motivar la acción, aportando 
elementos de convicción para que proceda la demanda. 

Art. l"JO Las ccrliricJcioncs e informaciones necesarias para dar inicio a la demanda, 
serán requeridas a las autoridades quienes tendrán un plazo de 15 días para 
entregarlns. Sin que ello pueda delimitar las investigaciones que pueda hacer 
el procurador, utilizando para ello peritajes, visilas, informaciones, etc. 

Art. 18° Cuando el procurador no encuentre elcmenlos suficientes de pruebas para el 
ejercicio de la acción, deberá de auxiliar~c ele las ac;ociacione.c; para que estas si 
tuvieran en su poder, aportaran documentos y/o dictámenes. 

Art. 190 En el caso de que se soliciten obligaciones de hacer o no hacer, el juez 
determinará la realización de la prestación de la actividad o el cese de la actividad 
nociva1 bajo mandamiento de ejecución espec~fico. 

Art. 209 Cuando haya condena en dinero1 la indemnización se entregará a la víctima o 
bien se integrará a un fondo ___ nombre que tendrá como 
propósito la recuperación del o los ecosistemas dañados a la limpieza de sustancias 
nocivas, al tratamiento de aguas a la reforestaci6Di o restablecimiento de la fau°:a 
del lugar. 

Art. 21º Cuando se condene a la restitución de algún hábitat, tendrá que reintegrar la 
fauna o flora propias del lugar en el medio adecuado para su existencia y 
reproducción. 



Art. W Será obligatorio para toda fuente la constitución de un "fondo" que servirá para 
la indemnización de la responsabilidad civil, con el propósito de no ser embargados, 
y asf no perjudicar las relaciones productivas. 

Art. 2311: El "fondo" se otorgará por el propietario o un aval o fiador. mediante In 
adquisición de un seguro o a tra ... ~s de una garantía financiera. 

Art. 2~ El importe de dicho "fondo" no será mayor al importe al que ascienda los límites 
de responsabilidad que se presupongan puede ocasionar. 

Art. 25° El propietario de la fuente una vez que ha sido demandado hará del 
conocimiento del juzgado la constitución del ·rondo"; exhibiendo el contrato con la 
compañía aseguradora o de la garantía financiera. 

Art. 2511 El "fondo" tendrá como fin: 

1,. Indemnizar a las víctimas de los daños por contaminación. 
11.· Exonerar a los propietarios de las obligaciones suplementarias. 

Art. 27J. La sentencia civil hará cosa juzgada, conforme a lo dispuesto por el Código 
de Procedimientos Civiles. 

·Todas las ramas <ld 01,,;rccho que concurran a la protección del ambiente, entre ellas el 
civil, deben trazar sus linderos con la mayor precisión posible, sino se caerá en una 
confusión que hará desaparecer el ordenamiento público, por lo que debe de estar por 
encima de intereses pollticos, de escalas económicas y de conílictos sociales. 

·Los errores e ineficiencias en esta materia significan enfermedad y muerte. 

- La visión apocalCptica de que "la lerccra parte del mar se convirtió en sangre. y murió 
la tercera parte de los seres vivientes que estaban en el mar ... " quizá no se encuentre tan 
lejana, una fotografCa de un río contaminado por compuestos químicos mostraría un 
agua enrojecida que a simple vista parecería sangre cuando en realidad no son sino 
desechos de alguna industria. 
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